
T
i í d í d o n  d e  Í W a d r i d , - - T N 4 m ,  1 8 0 ,

- W

MIÉRCOLES 2 9  DE DICIEMBRE

AS,

a.

rada 
pian 
í l€" 
a de 
ie la

enal 
:1 lu  
rin- 
or el 
nen- 
Se- 
ebre 
irles 
«se­
que

a se- 
I Mu- 
T en

L®

ente 
iria- 
lier- 
■ijjía 
clon 
imo- 
üfo- 
0 de 
e las 
ílti- 
chos 
tales

todo 
u ro  
os y 
:iaao

f ini- 
irda

intor
ales;
icioy

linai
'ági

roní 
! 10 
cali

íu -

if(M

Í T Í
de­
que
)r¡o
las

Far-
iCi-
□en 
m- 
eria 
. fie 
lü-

MÁ5

de
ya

alo
a»,
un
:on
Al

in-
•e-
os,
' la 
id.

leí
lÚ-

S E  s v « c n i « E i :
en Madrid en las o!i:'Ín,v; de. Ei- niAun> Esiw.m, 

\  . callad.e’ílapaUnBe.  ̂Tiúito.. 10.-
t.lL.VS Uíilll'dtlAS •.

da Monicr , Carrera /le Son Gerdnimn; Cuesta,' 
calle^Muvnr;' ViI|atTÍi' -̂'i‘'̂ 5̂ :dQ.Santi» Domingo; y 
■ 'Oííver'es'calle d«,la Cnncepcjpn j&erónima, 

Píi,m. i;i. ;

pr.ECío Bi: s?ss:inuON.
üfi mes. . . ’................... . 12,r s /
Tres m e s e s . . - 36
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Cuando herat^s hablado de lite rb id  dé 'comérjíio, 
nanea hemos qiiérído decir que esta fuesejia- pa la­
cea universal de todos los males económicos bue 
puedan afebl|$r ádos‘difdrehíes páísés del íilobo, ni 
macho menos qué,'cómó'"áígunos pretenden, se; la 
necesidad aprem iante del- nuestro , sobre lodo tal 

: como.esa libertad s a ‘ entiehde po r-lo s partidaj-iós 
’ de ' la 'feséuela ''ín^le |a . ;pejos d q ' ésto ,' no :poüe- 
. mos dudar, y cada dia, nos persuade 'm as la Ies-

Si, ío que. no es imposible-, llegase el día do una 
declaracion-tte guerra contra aquella potencia, en- 
toncéá vbrrá'éüáii peligroso hs tomar medidas radi­
cales, poivmas .que la necesidad las exija,*icuapdo 
esas /nedidas dejan á una nación espuestaá  la vCih

sobro todo én!‘cosas 
tan eséiicia¡j¿j;Q]i]LO_ la provisión de alimentos. Sin 
embargp, Inglaterra ha, sido, consecuente con, su 
sistema de protección; pero su conducta no se püe-
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S E  s r s t n i B E
en provincias en las principales libreras t-ad- 
lüiuK t̂raclfines de correos, y por mpílló de li­

branza, franw.de porte, ó la órden floladmi­
nistrador de El Diario Español.

EN PARIS:
Librería Española, rué de Provence, nura 12
^  Efí U  I1 . \B A M : .
ares. Charlain y Fernandez, calle del Obbpo.

' PRECIO, LK 'SbXCaiClOíí.
Provincias.., T re s ,m e s e s .. . . fíprs.
Estrángkro. j ............, •  ̂ í Seis ídem............  H4
Ultramar. , ,  üaraes.* ............  30

Alejandro Franqui, encargado de nf'goeios de la San­
ta Sedo eirE^paña, rectnpl’aziUido ai Excino, é limo. 
Br. D. Juan Bautista BrúneNi, nuncio apostólico en 
estos rcinog'.o

periencia p ro p ia fe s trá n a ; qüe abirir'íiüéstro.'taíer- I de imitar sin injipmdcncia, y j^y del pueblo, cuyo 
«ado á toda clase de' produótós exótico^,, ^g i;í^ las f.gobiérftp' 4 f e e  cihgijm.ente Ias.Vhue|las de- eual- 
y  fabriles, sin distinción y sin reserva, seria supri- quier otro, aunque sea el mas sábiode ia tierra,'en  
mir el trabajo, y por consiguiente agotar las fuentes unas materias que deben amoldarse única y e sd u - 
de la riqueza pública. Seria, so pretesto de dar li- Is ivam en te  á las condiciones privadas do cada uiiá! 
bertad al comercio esterior, a tar lí^^jipapo^v^ níiesr,¡h:^'j¿Qp4¡decia un ministro de la república francesa 
tros labradores y  fabricantes, á nuestros arfcsapo^j en junio del año pasadoí” «Bien pueden las revoíii-

á ,la  mas^odipsa Cfonq^ í^m biar las instituciones ipoliticas; jpero no 
esclayitud; es déqir, ó unq,(iCpemíenpia vergonzosa .alteran ,los. intei-eses permanentes de un pa ís .... 
de, los.países, mas- adelantados y entendfdos en la hfGuál ha sido nuestra política'en ^i'i'an'cia desde q'ue 
carrera  de la industria/depenjleúcia qué ácabaria '[ 'hay ''p íiz?  Firto|medle,!-¿)roteetQrn, prudentemente 
por aislar nuestro comercio, :SpKtándoÍQ,a la ruino-l^prQgresiva. .Jípsoiros a ’o nos apartarem os de esta 
sa condición de m eramente pasivo. - conducta*■» ‘ - i '■

Una cosa es que’el córtifercid nacional deba m o- I ' BÚes bierij e'sths pullillras eran .escogidas y  apo-
asamblea ilustrada; republicana, pe­
que? jo rq u é  'lelta^, e ra n ' el 'resúmen

.r. s -H • . , , ,, I — , ydel aograndecjipto siempre- sacnlicm-se\ los objetos qué Je. sirven cié élepientp.l'PWif^te dq.ln,^rancia. Y eso que allí, es':rGcono- 
necesario, los objetos que en todo pais, sin escep- I cida por todos, súbditos y gobernantes, la necesiclad 
Cion, constituyen la base de la r'iquefea y del cód de suj'naníir'eñda'ieglslacioii aduanera ciertas pro- 
memo mismo. Ina cosaesquemerezca^reprobap:: Újbiciones caducadas, innecesarias, perjudiÁales 
se îoda legislación aduanpra viciosa; id^ohepeniq t l̂ vez;.pero ante' la b.onciad del principió que se 
y opresiva,, toda legislación-mal llamada proteo-1 queria sostener, desaparecerían esos lunares á la 
tora, que solo tiende al fin secundkHd'de abtn'en- |  vjfeta de unos legisladores'republicanos'., Hacarabia- 
tar temporalménte'una renta,, desentendiéndose déí Ido ia cohsUtucion política del país. No vacilamos

sentante de EJspaña en Washington, las relaciones 
que se, soS|tienen con aque|dpncionario no tienen mas 
cai'áelqr que.el de pura co^iesia. Deseando poner té r ­
mino á las diücullades qxi.steiiles, l.as euales proceden 

líl Cató//co de ano,che dice con este motivo lo si- | de concepto eqíiivocado,' he dado, orden al ministre
iiorpbradjO hace poco nuestro, representante en Mé* 
jico para que páse por ia Ejábana con el objeto de

■.guíente: , , .• -n ,
, «A pesa{,íielo que dicen miesUfos colegas, hemos 
¡oído,lino pL objclo.de la venida del>Sr..Franqiii.no es 
reemplazar,ivmoasGrior Brunelli,- sino irse poniendo 
ai corriente dei idioiiKi, del archivo y de tos negoc|os, 
.para que cuando monseñor Bruneífi vaya á Rmiui,' 
elevado ya al cardenalato (lo cual-regularmunto no se 
VQrificar.i hasta [lasado el invierno); encuentro aqui 
su sucesor en la nunciatura una persona que pueda i 

.ppqerle bi:evemoiiLe¡ al corpanlG.ddliod®»:. Hemos oido 
lamb'en que esta es, una mvdidii genemiiqu©'Cl sapto 
padre h i,adoptado,.á'fin deque, edando por.eleva* 
cion al cardenalato ó pur otra causa: se: ieliren los 

,,iiuncios,jquede siempre un eclesiástico que esté iiifor*- 
mado de Lodo para poder luego.infojmiai’ á los nuo- 
vqs nuncios ó '¡elegadns de la Santa Seae.Ji ;

que pase
conferenciar con el capitán general. Este jefe lo ha 
recibido'co'n I * mayor distinc¡o-A, y  aunque han habla­
do de los'últimos incidentes, no se ha hecho ningún 
arreglo definitivo. , ,

Al mismo tiempo', la negativa por parte deí capUan 
general para el desénibai-que de’las balijas y de los 
pasajeros, negativa que, en concepto del gobierno, no 
se apoya en nihg'ú'n hecho razonable, ha sido objeto 
de'reclamaciones hechas en Madrid,, y  ponfio en que 
el gobierno dé S; M. Cátólic^i lomará eij .consideración 
las manifestacióñes que nuestro ministro tiene encar­
go 'de h’acorlé. " . j ..

Sqriá injusto si no dijgse qqq, salvo el caso ó que 
me refiero, e; capitán geii,eral de la isla de Cuba'se ha 
manifestado siempre benevolente con lo? vapores que 
cóhdueen lá correspondencia,, y  que np ha dado eí 
menor motivo para sospechar'que tenga c f  menor de* 
'¿'eq de poner obstáculos á las relaciones tuercanlilés 

/.entré ,1a Isla y  los'Estados-Unidos.'
• A principio's del presénte ario se recibieron polas en 

que los minis'ros de Francia é Inglatimra invitaban al 
gobie.mo de ío.s Estados Unidos á entrar con aquellas 
dos nariones én un convenio, en cuya virtud q^bian 
las tres potencias declarar individual y coieclivamente 
quedesaprobaban'para lo presente y v^niiiero toda 
intención de po'sesionarse do la isla de Cuba, compro- 
ftíet;éndosb enj-re sí á rechazar las te'nlativas que con 

• Según lU' noticias mas fldédignas^qtie .tenemos de I este objeto pudiesen ser hechas poruña potenci-i cual-

En la Bpoca de. ánoché leemos lás' siguientQS no- 
ticias: ■  ̂ ‘ ' ■

«EfSr. D.:Juan Bautista Enriquez Iwi sido posili- 
vamenle nombrado gobernador, de la provincia de 
Córdoba: elección acerbídísima. /

El Sr. D. Juan de. Perales,va  á^redbiro l mando 
civil de una de las provincias de Castilla.

El Sr. i). Faustino Balboa es trasladado también 
de Palencia á otro gob/erno de mas importancia.«

Londres, el 21 tleaia lord Aljerdeén'qúp aepesjiaba 
aún una semana ;'i lo menos para cün¡ííUuil: .su gar 
bínele, que en efecto,es una oper.aóion bastante di­
fícil en la situación actual de los partidos y en el as­
pecto que presenta la cam arade los Comunes'. Son

quiera, ó  por iodjvi.dubs cualquie/a que ellos fuesen.
'Está proposición fue respeluo.samenle.negada, por 

razones qué seria dcmasiaito largo .esp.mer, y que 
me han cohVehcido deq u e  un compromiso d e te s ta  
especié seria cié con^.lilucionaíi.dád muy dudosa, ade­
más de impolítico é Inútil. Sip embargo, fie, procedido

ios .aranceles, á las prim eras materias y  arlefoctos, carne rcial,
abre por otro lado de par en par las púhfias al hay nada de común entre la libertad política y 
contrabando, y franquea la,impori.ácipn.libre de ¡os i íalfibeflad; de'eótnercip.'Los que se esfuerzan por 
mismos productos .que. supone p ro teger; una-cosa asimilarlas, si lo hacen de buena fé, son victimas­
es ..esto, orepetimos', 7  'es'cab<í!me,nte lo quecos'- I-moeériteS':áé su'Crfefl^jidad/'st'con conócl.miéntó de, 
otros hemos, hechp, y plra,((és^próbár un sisiema-1 caufaí So'lo;prelénden' arím irár á.laanuche'duinbre,. 
de administración comercial y rentística, que , sin I por lo que tiene en sí de mágico y sonoro la pala- 
escluir eí progreso yHadibértad.de ñiddst-riá, cñns-’h^i*a Irbertáíí. Gorí eétfafieza escuchamos á hombres' 
tlíuya una política tradicional , firm e, homogoaGe, [.¡lustr.atlos ponderar la libertad mercantil de los Es- 
y en un ludo acorde con los intereses perm anentes [ íados-Unidos, pretendiendo deducir de ella ia fabu-

’ Llosa prosperidad de aqneH a-república.-Esto es un 
Estos intereses permanentes son la agricultura y rej-rpr; sus.institucionés'civnés 'y politicas favorecen,' 

la industria, son el Irqbajo que representan,:',y c u - I  si,'; á las trans.acci.ónes Gom éim lesJ Los; productos 
yo abandono es incompatible con la independencia ágñícolas - abundaniísimós de áti príi^iíe^iado' sue lo ;'

nación :.y pór' consigu¡^m e.,N  deTio^ y pai^ale^.'^i-ayegabr^.s que. lo cruzan; 
con su libertad política y  con el desarrollo progrer su multitud, de yias férreas,, todo paroce «star, alli 
sivo de su comercip. , . predispuesto para adoptar sin  temor y con 'Ventajas

El libre cambio internacional es un fin áque  de- I la libre concurrencia esterior 
be aspirarse, como ya hemos manifestado en repelí- ' 'Pero ¿qué sucede? Mientras el partido arisloer.é- 
dasocasiones, procurándose escedentes.d^profiuetps. tico predDminaba.y.regia-Ios destinos de aquel pais, 
La naturaleza misíuaide lasdeyes que siguen á la I sus-aianceles-de aduanas-era ir los- mas libres del 
producción, hace que aquel soIo pU'eda áóFpar6|aí, úíuÍDdoiYeniañ solainénW de.' 5 ;,ú,' 10...céntimos de 
es-decir, aplicable á países' y  á objelos'd'etermiha-, .denschos fiscales.. Hoy tipiieó-,iie:40'á 50 de pro- 
dos; pero no general y  absoluto. De estei tópelo lo I 'E ecto.-H ubo-un tiempo en que, arrastrado el go- 

escuela económica, especulativaV 'péro j  b i e ^  americano por el veftigp,..general del libre 
próbáble qúe llegue á existir de I cambio si, *

numerosísimas las candidaturas ministeriales que i en esta parle del mismo lyodo que mls prédecesores 
cotien de boca en boca; peto- hasta ahora lo únicó I dando á los ministros do Francia é fnglaterra ia ác- 
-que parece induiiame'j- eá'q'ue la cartera de reiacio- | guridad de que ios Esiadns-Utúdos no forman

denes estertores irá á manos de lord Clarendon ó 
lord John ftussell.

Sin em bargo, los periódicos de París publican un 
d.éspacbo eléctrico, fechado' en Lóüdi'es el 2 4 , el 
cual se halla concebido eii estos íérminos:

«El Moming Chronide publica esta mañana la lista 
mimsLeriaí que sigue: 1.- ,

El conde ¡de A berdeen, primer ministro; el vlz-- 
conde PalmersLon, Interior; lord. John H-níJseil, 'Ne­
gocios Estrünjeros; sir Sidney H erbort, Guerra-; sir 

, James Graham, primer lord del Almirantazgo; el du­
que detNewcasUe, secretario d-j ‘Estado de las Colo­
nias; Air,. Giadslone, canciller del Tesoro.»

La Gaceta publica 'áyer las siguientes noticias de 
la isla de Cuba: , , ,

«El capitán general Ide la isla, de Cuba participa 
i"\i fecha 29 da noviembee.último, que seguía inalie- 
r-able In IranqAnlidad de-la isla, y que el Culera-había 
cesado onleram.mle eo la Habana y sus' Inmediacio­
nes, si bien coiuinuaba todavía', aunque con monos: 
uilcnsidad, en S.mtiago de Cuba, cuya guarnición ha­
bía tcqldo sin .embargjo ,niuy poC'.s bajas, por las me--

no lorman iim- 
gun proyecto contra Cuba, y, que por el contrario 
consideraría la inc >rporaeíon de esta isla en los mo­
mentos actiiales comp un aconlccimiciUo lleno de sé? 
nos peligros. '

Si esta isla no contase mas que papos habitantes, ó 
si estuviese ocupada por' úna rqza ..náloga á lu núes? 
trá, la miraría, en el caso 4,9-1012 España quisteso 
cederla volunlanamcnte.'cqmü escáleme adquisición; 
pero b.njo el imperio de las presentes, circunstancias, 
considerarian su incorporación á' los f-sla^os-Unidos 
como una me’didá espuésta.a graves cónpngencias,/. 
Traerla á la cóníoderacioii un.pueblo do,.distinto ,ori-i. 
gen, que liabl-i diferonlc lengua, y, qqe,¿stá'.pocó dis-,- 
pueslo, al parecer, ñ eiíleiídéfse con lós:dcmas.,todo- 
lo cual inflniria.dc una man/jra,d.csagi:pdábíp so^re losn 
intereses iuduslrialGS del Síii’.y  baria reifacer los con­
flictos-dé Opinión entre los partid,o¡s, que ̂ hace poco 
ciinmovieron la .unión en sus'cím jéntos, y  que., fo- 
lizmente se callharon con el comprprnisó.»

Del periódico Los ferro-carriles lomamos.las si-' 
guientes noticiase . •

«Aprobadossobre^l-terreno los planos de ia linea 
. - . . - de Ciudad-Reaij, con las alteraciones respecto al-pri-

diilas higiénicas adoptadas por aquel comandante ge- I 'oer trazado que- 'á • su tiempo haremos ^conucch' se
' inauguraran los tívalxjjns coa toda Boismnidad fci 20

. .......... r------ :--------*-------- - I dol uclual por la parte de -dicha cfipital. El terreno
cspccjahuenle ;en el 14 did.,aiisuio mes ,■ aunque sin I Gsi>cciaimcnto;entre la carretera de Ahdalucía y  el

empezado'la discusión por artículos,, habierntó sido 
aprobado el artículo primero ea la sesión dél^mis- 
mo dia.

El gobierno sardo ha suprimido la línea de va­
por de Cagliari á Túnez; Ademas-ha mandado cons­
truir en Inglaterra una fra g a ta 'd é ' vapor con el

hélice, la cual'deber.á costar 
2 .210 ,0o0  francos. Parece que Mr. Gavour hil¿ó es­
ta contrata con la casa de Smith duranté su viáje á 
Escocia.

' . ALEMANIA. ,
Las. noticias-de. Berlín son (kL 2 1 . ' ' '
E l mismo diií á doce habiá salido el em pera­

dor de Austria para Viena, debiendo pasar por 
Dresde. El rey y la re ina , la  familia rea l, los se­
ñores, los grandes dignatarios de la.córte acompa­
ñaron al emperador hasta la estación de Anhait, 
donde se hallaban reunidos todos los oficiales de la 
guarnición, con una Compañía del regimiento de 
granaderos Emperador FraUcisco. , ¡

Nada se sabia todavía acerca de las negoclacio^ 
nes aduaneras y  comerciales entabladas con el 
Austria. ’ ..

Según anuncia una correspondencia particular, 
el conde Cárlos Kaltach, hermano de la princesa 
dqLiegnitz, viuda del róy..Federico Guillermo 111, 
se había seoarado del catolicismo y había entrado 
en el seno de la iglesia reformada.

La misma correspondencia dice que, no habién­
dose puesto todavía en libertad los esposos Madiai, 
a pesar de. las promesas hechas por el gran duque 
de loscana, había ordenado el rey de Prusia al se­
ñor Usedom, su embajador en Roma, que pasase á
Florencia para renovar sus instancias cerca del gran duijue. . . . , •
. El rey  de Hannover y  el duque de Brunswik d e ­
jaron la corte de Berlín el 20. Se asegura que el 
S  Guillermo visitará próximamente la
corle de Viena, pues asi parece lo ha prometido al 
emperador. . ^

SUECIA.
I. El 10 deractual, según Vemos en cartas deS íoc- 

kolmo la princesa real dé .Suecia v  Noruega ha
recibirá, los

nombres de Gárlos-Oscar GuÜIermo-Federico.
-  ̂ INGLATERRA.

^ E Í  Sun  del ^5  de este mes publica ia siguiente 
L o n d ^ n rrry ' Abd-el-K áder al marqués de

«¡Glorja 'al único verdadero Díás!,',A S. fe. lord m ar­
ques de Loiido'ndérry, general rióndés.—¡La paz sea
T o T c í Z  me, ha'comuaiea!
m ^  ® ’ hombre de Ijuen coraz'.Mi;
h o k ^ U  has visiludq sgijerosaipeote en
m vMitl r , , r  £ olvide.iiostu Visita y tu generosidad; porque un cheiif.íJo oue
quiero d e c r un noble) .bs'el op oWda j S i r e l
beneficio y. no se acuerda dcl inal.  ̂ '

concibe la 
nunca existió, ni es si,n ,̂ *estricQion,b ládopló el.sistem a de ava-
esa m anera,pprque.lo. rechpan.(te'consuno las des- I lú o s; bello ideal de algunos economistas, y  pre'Cls¡- 
igua dadesiniatmMles y  iós*ifltereses^dh los púeblos. j ment^’ otro- gobierno m c h o  ráah U tí^a l en política 

El libre cambio debe ser también un medio de Jo  abolió como ruinoso é impracticable. Hoy mismo 
protección cuando sea prudente y  no facilite compe- las tendencias de aquella administración son cada 
tencias insostenibles y ruinosas, cuando ñO proven- útó mas adictas á la protección, y  no-pof éso'.se^fé- 
-da á  eng tr en 'principio ' de'le¿islac¡ón el pi'iqcípio sien,le la'prosperidad pública; ni el pueblo mas j i-  
absurdo.^^, que país se hitóle á producir lo que -hre de la tierra se.considera vejado y oprimido, 
la naturaleza le permita á mas bajo predio. Esfe 'Eá Francia ofrece otro ejetóplb patente de la di- 
principio-mafaría el estímulo dol ’próg'rébo húmanp, I fétencia que' éxist'e entre fa libertad política y la 
y  paralizaría el curso de la-cisilizaoion. - ■ lilieríad de (jom ercio.La república, á pesar de ím-

Tan cierto es esto com o(¡ue, si estudiatóóá'‘íu j  her ¡Aoclamado todas las libertades posibhá, tíivo'
p i ie , te  áio¿lerhqs’; ^  - I  el buen juicio dú,ao' recooqcuf.jamás ¡lá  mercantil, 

cialffieñte lie aq'uéllós que llenos de vigor aspiran á il  A la república sucede el imperio, y el Diario de los 
preponderar en.eii-. uHiiklo p(fliti<tó /- en ¡todas partes Debaks, defensor constante del libre cam bio ,' decía 
observamos la tendencia protectora de sus gobjep-^; l  dias há, comentando el lema de el imperio es 
nos en favor de sus respectivos ramos de induslria, 1 h  paz: «La paz desarrolla la industria y el coiuer- 
sin tener en cuenta que los haya análogos óG^ufileS 'j ctó;*pero -IavimlustrKi -y el()omerc¡o tienen Aecesidad 
en otroú'i?aise3,'Siñíí‘para--precaverse boultó !pS Má- í  tátóíien 'de la libertad; No' liablámqs' áqúi del libre 
les de la competencia esterior. ... I (iambio; Jiablámps; ei». un sentido ,mas general aun.

¿Porqué sucede esto? PorquU lasgrandeá nacio^- librecambio y -e l liberalismo no-son una fttisma
nes tienen el instinto de que la protecciÓD éconótéi-’[ , c o í a . 'á .................... ‘ /  -
ca es.^la independencia fuera,y  la libertad denVroí-y I. Én ¡coptrápo^ieiou'vemos el imperio de lN orte  de 
ás'i vemos que lo mismo en Inglaterra que euFratt«  I Europa,íciiya política parece-que debería rechdzar 
cia, tanto en Rusia comoen la federación rt^ub lica- I el üesarróllo'de''la industria fabril. ¿Y q'up hace ésa 
n a d e  Norte-América, una sola voz sé'alza, un soto [ ”ÍÍusia? Quiere ser nación m arítim a de primer *ór- 
espírilu domina sobre todas las consideraciones clal j:dqn, y  lo va consiguiendo: quiere ser fabricante de 
momento y sobre la constitución política de cada I hilo, seda y algodón, y  no le arredran ni las ma- 
Estado. Protección, apoyo á lo,s intereses prOpios. 1 núfacluras de'Lyoa y Manche'st'er, hi el coloso.ame- 
Tal cosa nos conviene, aceptémosla. Tal ,otra - nos I i’ieano; á las.prohibiciones hace sustituir ilustrados 
puede perjudicar, rechacémosla, sin miramiento-al- j derechos pro teclm es: fomenta-por - este medio sus 
guno á  las promesas y sueños brillantes de los que I productos manufactureros, sin quele sirva de oh'stá- 
se apiílltóan apóstoles.de la humanidad.. ' culo la gl'an distancia á queAiene la prim era mate.- 

Con efecto, la libertad comercial de la  G ran- fia , porque el comercio del Asía le oom pensará'sus
Breiaña, ¿se- estiende á raaS-obJétoS'que aque- I sacrificios. '  ̂ "  ' '

pueden favore- |  Do^de,quiera que fijemos lá aténcion' eneonlra-

•PMiAh^^ Napoleón pie ha puesto en libertad.

tói vh^í'm is agradecido hasta ul fiu de
También se habían repetido tes temblores de tierra, I dol actual por la parte de-dicha cap itá rE lT errehT  tóód para con é h ’ ® hered^án  mi gra-

cspqciabiienle ; eii el 14 dvli mismo mes ,■ aunque sin es;,cciaimente; entre la carretera de Ahdalncía y  el No puedo visitarte en tú paiá' Doraue vnv á n^rhV 
(pausar otro mal que la ularma producida en aquellos -l PU'Ao fie unión, con el ferro-caíril del Mediterráneo, mi madre está quebrantada v os vieia v  ha 
desgraciados habilantes.i»; [ se presenta á 1-í esplanacion de manéra que será thuy fi® fin iría . ¡Dibs te auméiUe'la félicidad v te sea nro*

---- - ' Mil -------  posible ver a las locomotoras de • Aranjuez dirigirse ha páz sea eonti'go'.'Esta carta es de tu amie-o
Por una real orden tjuepublicaTa t e t ó  de ayer bactóe
manda que se e,ica,.gue inte,inan,ente de la s l V  | la m ts m / 'a T t i í id a d f r  ^

T U R Q U IA ./ ;
Lá Gíweía de Augsburgo del 21 de este mes, con 

ío ̂ S i e n t e d e p a c h o  telegráfico de Viena, dice

| - t a n h S a ° d f  POi-.pj correo; de-Cons-
en S " ® .  pánico (jQiUlnuaba

I mh l í  ' á. pesar -de las pro-nibiciOnes del írobiemn. fi'i __ ** .

secretaria del inmistcnq de, la .Gob.omacion á don 
José Manuel A guírre, direiitor que, es de,,coütabili- 
dad y  ótMenacióñ géAéral dé'pagtós (leí misiúo mi­
nisterio. ■ ' •

La Nación de ayer áminciá que el, catótan gene­
ral de las islas Fifípiuas ha.'eaviado su, dimisión.

Los Sres. F o rtun í, Posse y Salamon , capitanes 
(le navio y oficiales del mihisterio de M arina, han 
asoeiKÜtlo á brigadieres de la arm ada, fuera de re ­
glamento, y el capitán de navio Sr. Pavía, secreVa- 
rio de la dirección general Ue la arm ada, ha ascen­
dido ignalmente á brigadier, en clast? de supernu­
merario. También hau ingresado en da secretaría 
del citado ministerio el coronel de m arina, Sr. Ce­
peda, y el oficial del cuerpo administrativo, Torres, 
como oficiales segundo y tercero del ministerio.

La Gaceta pnbllcá aj^ér' las Tablas de correspon­
dencia recíproca entre, las pesas'y.m edidas m étri­
cas mandadas emplear en,,España por la ley de 19 

.de julio de. 1849, y las que actualmente están en 
uso, según 
los años 1798

A su industriar Coa esta mira la ha eslendido i'ouios elimismo.fenómeno: la protección económica 
a  ciertosíru tos de la agricullura, que-vinculada en ' no escluyela libertad política; pero'^Siéndó bien ap lí- ' 
lina aristocracia pudiente, no pofiia, por o tra  parte, oaúa, engendra la independencia y el poder ciclos 
perm anecer escésivamenle protegida, 'sin a traer so- |  pueblos. - -
hre  el pais todos ios horrores de una revoliicibA so--
cía ; y no obstante esto, en aquel mismo pais, que I Leemos en el Ancora, periódico de Barcelona:
se nos piiUa comp^ Gl-^odelo, el prototipo del libre- “Con refereneia á una carta de Marsella de 17 de
cambio absoluto, ruge incesantemente una oposición corrientes, sube.oos que dentro de pocos dias debe 
declarada contra la abolición de la lev de cereales cuidad, ye^ según te-ity  ue ceiedics. |  tiernos presentido, on el palacio episcopal, monseñor

resulta de. ios trabajos ejecutados en
) á  1800 por D. Gabriel Ciscar y don _ ........  .. . . . . . . .  uu

Aguslin PedrayeSy .y de las comparaciones hechas I mar Báltico al mar del Norbé,- por d-ducadó
actualmente por la comisión de pesas y medidas hi'v ista sobre el* mapa
entre los finns mélrien^ míe evi«feii en el rr,r,oa,<tr  ̂ I secomprenden lasiven'taias oiae éste ‘feriiv«:e(vrf;i

lanío, porque e.1 trazado no se aproxima á la pobla­
ción. ,

.4.a iwoyectada ¡linea de Valencia a ‘Miirviedro y 
Castellón de la Plaina,está completamente paralizada: 
lo sentimos, porque este ferro-carril seria de fácil v 

•bprataiconslriuccioii, -y  en  nuestro concepto, tendría 
yida propia, sin-conAor la posibilidad dé continuarlo 
hasta encontrar las lineas de Cataluña, 'y ‘por coOse 
cpencia..jas Iruncesas déla costó del Mediterráneo.
• St los tr,íibujos‘-eitl.-t. linca oatalanh cTel-Norte siguen 

como en el día se ereaiúan; podrá'empézairse áhspio- 
lar la sección do GrünojleRS on la próxima primavera 
h<a llegado para ello á Barcelona una parte del m a­
terial. . ; c

En Alemania se suíjedén Jas confeesiones: se está-
forinando una compañía bajo un capital de 4.400 000
florines.(cada florín vale unas dos pesetas), ‘ dividido 
en 8800 acciones, para la construcción de-una linea 
desde Neustad, por Landau, hasta- Wii'Sétóburgo. El 
gobierno deBaviera garantiza el 4 1[2 po^’lOO diiran- 
te 25 años: el caimino perlénecerá^ al Estado' á 'lbs 99 
anos-de esplotacion. ;• • ; ? 1 •; 1

Se ha adjudicado , á la casa de' RolschilcFel'em­
préstito de 1.200,000florines,.destirtffdo'por el dueu'-- 
do de Darmsladt á lu construcción del PéVrb-carril de 
Luis. , . . . . ,fc ,: I

Según dic(m de Luheck, se ha cróncédhló A una^ 
compañía míglesa Ja cóiisLruecion fie úna lírtéa' que

tq amigo 
A b d -e l -K a d e r  M a-h a m e t  i e  D e e n . 

último dia. do Safan del año de la Egíra

flb • .i.;r I ’• — r,7 ^ ’u« las pro-
de lo< s  protectorado
de eiflradoen una- nueva foz

vofOblé á ,lós griegos, esto es, al pr. i««t -rado ;de
era mas

entre \q^ tipos métricos (pie existen en el Conserva­
torio de artes y los modelos que íian r-emitido las 
pro.vincias, lodp en cumplimiento de lo que previe­
ne (íl art. 7.® de la citada ley.

;En su lugar correspondiente empezamos hoy á 
publicar este importantísimo y útil trabajo, pues 
no- debe haberse olvidado que desde principios 
(le 1855 regir á' el Sistema métrico decimal en iodos 
los actos oficiales y en tos contratos entre particu­
lares.

. - P •'TD'''.’» «-a* cu u n  I C n  I
Ruwa, en Unto qué ,1a. splucion pcecüueJUj 
favorable al prol^gtoradq católico.»

' '■ MEJICO.

P in  u Gkleahs 5 de diciembre.
Méjico,que alcanza,;,1 ib  

dado úna b anuncia que Mr. de Boulbonjiabra 
aaao una batallé, de Ja que salieron derrotadas las
T e ^ a d o ^ T ® ’ ” ^"“ dspoi‘ el señera *BlaaL>. 

favor r !  he pronunciado en
I n u í t e  a ro .a sy

. 1  insurgentes, y  probablemente harían
iventaja.3 qme éste fefro-carril re -  efíos- ’ ' ^

portara a Dinamarca y al comeréiogfigiés: con' ello las '* Mazatlán, ciós. buque^ de guerra  enviados da 
mercancías espedidas de tos piíertos dé Inglaterra I p u e r t o  se han declarado 
porelBaUico, no tendrán que dár ol larg« y penJso 
rodim yue ahora lineen; Hamburgó. éO S 'naV iabra!

El gobierno belga ha auLoriaadon'por decreto de 
dü de noviembre anteijor... la eonsiUilcioii de la socié-' 
dad anónima que ha de construir la linea de

cst
CORREO DE ESPAÑA.

zVtóbé- 
on nues-cs a Rüllerdam, y de que hemos hablado w. uu,.»- 

iros precedciilés nuineros. La compañía se prepara 
do npm eraque el ferro-íjarril'podrá óntrea-arsii ;i I»—-------  I puuta t.-iiu-fgarse a la

Parece que el Sr. Perez Vento haiSido nombrado I den ttode  d iezyochom eses ,en vez
3(^etai;io del gobierno de- la provincia de Madrid I hoc su construcción los tres años antipula-
psMnn niio i.;f„ ____i ’ I 6^ ©1 tratado Celebrado cúh t..-

Muy poco podemos comunicar hoy á nuestros 
lectores en esta ..sección de nuestro periódico. El

podrá óntregafse ‘á la |  recibimos ayer^ Viene desprovisto de Ín­
teres. ' . ^

CORREO iiS T R M JE R O .

La jun ta  de comercia, de Granada ha  publicadoun folíele, en fine emite sus observaciones .favom-
bles al desestanco de la sal y  del tabaco. D ^ Z e s  
de considerar debidamente lo que es el esfanro 

.después, ,de presentar, ios a V tíc u L d e ' la saí v del 
tabaco como de primera necesidad, y ‘á seguicíá dé 
muchas otras reflexiones de gran 'vaíw , pasa A pro­
poner., medios para "reemplazar estas rentas cW

se(^etai_ __ _______ _ _  _____ _ __ ____ i— -
destino que desempeñó siendo jefe político el señor 1 HolaZa^v '«utivo entre la
Zaragoza. ' uDUoica.»

Hé aquí 
Ins Eátailo:
de Cuba: , FRANCIA.

, s a s r á í 2 S  r s í i s i í í ;  l S S  s F H s ” '
«le aJanna é irriiacjon. Este, s-mtimiento ha causailu I í ? ’ . ^ Zu,UÜÜ flancos para establecer nna. • 
{algunos emüarazüfj en Ja rogularidadde f.isrelaoiGm,;. l i , emperador enlraria e n ' París
liiei'caijUlcsdc.losiEsiadus-Unidos con la-isU de Gui-.a |

uun producido ciertos a-ctos, do--que nos-asiste df‘- I  i ITALIA. ■ ■
rcchü á üueianms. MasiCQmo.ei capitán general no |  í. Las noticias de Turin son del 7 de este mes.

El senado, después de concluir ia discusión ge-
civiL liabia

. .  • --.quejarnos;, xtxux,ihw>..x<.<.. ^cimrui no
Tiene poderes para tratar con los gobiernos esíranie- 

y „„ s-o n ..o n ,rn  bnj„ b, dopen .oncf, .1=1

Jirecer notablemente, atendiendo á que la población 
cu lisppña es de unos 14.000,000, y para que to­
davía uo parezca exagerado el cálculo, lita en tres 
millones y medio el número de consumidores, que 

de ocho libras anuales, dariá la suma 
de 28 mifiones de libras. Estima la relación del ta­
baco hilado al que no lo está, como de uno á nueve 
o diez, y  señala a la libra de aquella clase 10 reales

Ayuntamiento de Madrid



Dinrio 2 9  de^I>icieml)!‘e de 1852.

Por Iros millones de tabaco labrado. 50.000,000
>V̂ 75.000.000

105.000,000,

El t^jidria ofeg rendimiento por lós dere«- 
cbp8’!i]e,.|mlentes* para ios vendedores de tabacos,

. que prodiieiria unos 48 milloités-fscedíendo: entona 
• Gíis dfi 40 m illón^ ác'tedicbM énarenta tantos mit 

reMbfe  ̂ la ‘Vfeuiajta^qne sé obtuviera, piiBBlo q iie^e-' 
g,un, jos, dqíp'^i'préi^enLados por ei gobierno, la renta 

■' ■’dér1aím cf/iw ¡;as^ei)íl¡d^ en el año de 1851 á 
, .. J l± 2 ,^ .Q ,;o p ré a íe s . '.  .i'- -: ^

En ePímsfflO ano '.í la renta de la sal á
74.180,‘35t>rs:^; y .e /í‘es,te,puntq.lajunta de comercio 
"ébcuontfa'í^^^'^iíicn.háíím Sin em-
j;)argó,‘i(ojii?ig'B. quete'étá"és suliciente razón para 
que ¿e,susi)j'«da la- (•eformff, y dice que toda la sal 
destinada al consumo interior pnrli-in ¿r̂ -̂ ivaxsa. cau 
el impuesto de undosy  medio reales por fanega, opi­
nando que todavía se pudiera aum entar hasta cuatro 

. r v 'a t ^ . e l j d c r ^ i ^ b í i j i j l j e l l l e u ^ i \ ^ l í |ó l i e i t d e
...m íthq '.h ■ <: ;í . ' '

*“  , t • ll'
. , ,,¡,^^ft,un9¡[C^títdl#:i|*iria!(VíileRCíai)toínanios los si^ 

*¿i!i eosscba del
ürn..J«Pgnl no \ m i  >

«íí îdjíquétsüBiiOtna viuC'Seie3pbraM‘'unq bqsecha. sí 
' ,po ,m^qi,anij, ..njl .jí)pi>o#;qOé .ro apfotóímasb;^.pero el

del ntivoi¿£nÜojad¡o bu'T' 
^Mád.Ts las esperanzas del cosechero, l'ncqj] j:MKp|isim( 

ha sido el aceite 
pésima calidad

i; \S\<I V'

» í f e t
Sim o

,do la aceituna, y de tari 
que casino se puede'

L)u cada tres vacautes üeaisuAlitw de.Joaruijliíares de provincia, los de artillería é ingenieros, ) 
juziíadus'ilc'Gücn-a de las copÍLaiiías guneruÍ0íi,shi—tybH}r»S”lt)s-(iscnkís serán rmmhra Jos por mi; ealcrec- 
berán en cada dos de ellas ser propuestos Insusesores 
y fiscales do los juzgados de aruileria ó ingenieros, y 
los asesorcyj.c las comaiidmicias militares de provin­
cia ({ue ciicman en ellos cuatro unos tle servicio. La

.;'o-

psp jiiie^  potrada'otra te c c ra  v;waiiLe'p(jdríH^cG^|e 
en pyoin 'tofcs fiseales (^.'iisceuso ó de ténn^o , ^«n  

ríos qiip loiiflan irp rcqi^siVós necesarios para ser nprn- 
hradf^ r ’̂ P ^ o rá s  Usuales iio t»B»rijijno.

Art. 0^^ ■ iPara auüitoreí de Gu'erria ine serán^pro,- 
pueslns los que (áieutón .-i rounciios <icho anos tle lis- 
calcs (le 1pzgadoid(! .Guerra,\ó de asesor ó üscahdél 

■jHtítgado d'e ia iiitPndfi'ricia gcTOral mílítarV y lo‘S'que 
reniiaii los requisitos iicecsariOs para soi' nombrados 
ministros de las audiencias dej^,reino. ^

Art. 7.® Un^fvé Cí[3aiS’és* vacamos^: do /as aii» 
diencias que espr^esa;'li)f'di'^)Sieio!i'5.® lío! art.^.^® , 
se concederá ^ m o  de loáíflscalfe dedas'au-
ditorias y al a ^ o >  -y fiseaw-dr 'lannl^n-'
delicia general que reúnan ms añ is tle serv'cio que 
espresmi los dos artículos precedentes. Las otras dos 
se proveer' 
mmñMm 
rior.

las cualidades de los que

ei'áii como do libre propjieslu .c.n Igs qye. 
're tiu is ilíí^ é sT ^ sá ^  c"n’̂ eí artículo'-mú'e -

i-iU
•l' 1

H’e'erílc erl‘ los 
para séf niinist? 

ArU'9.®

■ i-?. 1» Ifi’ebEfHriiílH'ídeM iM fdtíKéfehhíjnlcfe qute;r6Tnari'liae(j'' 
nlguaj'jiifeáipb fOChiiáritídd yn  *él’'á«Lró!!ido 'rid’poeo

•; ".(’lu.'i-qír^ 1::
¿líi 'MjiiJÍlü cul ¿otol íHKlídlm! - -ym ' ■

oí) i :.G0ütii&ua llm serie ,M  ínter!*uitij)fflá''l!é'cl'í/nenes,‘ 
Antes de anacb0^i‘ákJéiel'.^dí*Éá Var;

‘r¡!,-lentíiíi;.(¡leh26pifué heridO'wí hbñiilbí^ plazuela
ík iG dW flü iÉ I Sr.-' ío^& nZo,'íjiíé?‘'def'^(fQaf-léi,; se 
constituvó en el acto en el sitio donde tuvo Id^ar el

ei 
fé

1 t i u j i o s p u a i ,  <i/vnjuc in i i c o u »  a j u i ,  l u c í t i a u a .
• iU.A:PítitíiüíH'a»aQiteQ0mos nóííCiá Uhí'qué’-haya 'sida; 

preso el inatadór^'b ; - i ' ■

tos, requisitos necesarios
’éiri'. ^ V
'é 'G uerra'(le líi éapitanía 

'•g-̂ h.lirál tjfC',CásOllá _la'l'ílibvq'yc| _prbvé¿i-a porfío den 
'aséensri'cntr^'Í^M'-aúditoreá dé,ríue,.trat^,f3 disposi- ■ 
' áoH''|.'*'(Jéi'brti '2. qncy.éuciVlcn cuatro años á lo 
'mefiAs'de'sér'vícib'erf e llas .'■ ' ' /  ¡ r ■

Ar^. í(). Estáñelo declarado nor|Vdá( (5Mjn de 15 
de ínayo.dé í'85l,, de ■c(iiil'nrmiu!¡í(l ,cbñ'|o pro >uosto 

'■p’or^et Ulbrinai sápronlo dé (auérrri'y M arinauúe 'los

dichos:‘.desün6s' deben"cbnstdérarsc.qóiho' p,festod(js. 
‘éri audilOri'áS,' se'déñóTriinhráh 'biidilores ,ti^alc.s M(>s 
dos
y

)S primeros, y  abobados, fis 'ajes’íos tres ..róstanles, • 
disfrutaran' aqii,dífós ía's'VcnjLigas coricéc^iüas, á jos 

•atidltoréb S'quiénes se roQ'ére el art. 8 .® ,.y lo sse - 
,gLJndb,siaS''(:̂ oc _s6''dcelá(an ú los.fiscales de las au- 
aiiibriUs'én'el'rirt'. 7.'® ‘ .

Ari. 11.' Las "prbpuesíáS para ’ abogá(iós ftscalé'á' 
•se liarán en "lo suc.e'si.vó'en peVsqnas qué reúnan los
rcr|iiisiLos que sfi'cxi^eri Gn

personas qu( 
lós "artículos'

Pl
O B - r ^

Püpul) ÍH.1g l‘-' 
-n>, \r. íie u i‘l cb

lu

,;n V 0|

,ai}gus(a'
i> 92£f5Ji<l ‘BiSESíritSdi 'DÉÜ‘'botófiíh‘'l^'-MriÍ!lS'ráoS.

lo!) rí5,'i9t£^^{i'^‘̂ ¿ '^slrá ''ge¿dra‘(0^ iJ'.
r q a l  f a m jl ja ^ p p n l ip i^ a i i j^ iq  q p y p d ^ d ; e i i  . s q .  im p o i’L ante[

!n nr  /-i: i-< ■■■ ' i'̂  ' " ;■ ^*É- -------1— ----------------- r
l,í •,!(ÍDIlirUlÍ/"IU l 'l i l ':

Real decreto. ■■d’''
)i, (.'l il'jrxio'bi 'iCI

En vista de lo que Ine há espuesto el ministro de la

JWC
dispWVilbild!

fí(i(j ,̂d,á Guejcpa las 
de ágosK) 'y de la 

instrucción de l./®j. jipy^tqliiV/Sidc 1851. y demas dis* 
posiciones posLc'fiorés acerca dci papelsellado, 

Qlfjí/.}AÍíh 2i 4 '-i''Eos‘ «udiiores,'’á'sesoriéS y''flscates no 
n'i pri 1() sá ^ iv .b  dorechoS'de'áraricb'lí ni
'* podran exigirlos en ningún otro coneeptopy mientras 

quq cp la ley de pij-esupupsUis.se.jps señalan /gs res- 
■ W tacionés, disfruíaran desde.1.,® de. encro«-

*' del'ádb'pTpj^rrió lob s'ueldpb_,,jg¿ql|ñ(^aciopps y veiita- 
“ ‘■ r̂is’d d ^ ^ r ^ é n 'jy y  dísposicíqp.es siguiqqlof;: :

’’ ■ ■' ' ■ lilij-ares de

.su vir- 
reales.,

en cg.mquier tiempo se.stjnaipn ,a,io,s 'pimiSKOS 
■hhud'féttcth^ dé Ibb réépc.éliyos'lérntorips-, .y cn.i 
■■■t0d'’.'^zh'ráV eóda''‘a6tuaii,(lad'cL<Je.' 2i,ÓÓ0,.. 
''bBisf/ñttl’réW' dilémas’' pára^'g.a'síps.de íesiíí̂ ^̂  6000, 
■»'>fedl8s’í^ ’dri^nó'dé‘'tos‘audÍtóres de.flut.aiunq,, Anda­

lucía y  Valencia, y 40UÜ los de Gáíieia, Afagbiv.Gra- 
/ÓiaO-á‘y ' V á l i á ' d o l l d v ; ; ' ' . ..
-: i 'p-a, ■'íít'iáqáifÓr’dé Giipyra dé la capitanía gepéral 
''í l l í  Gü^tlHa-lri' NdGyh','disjñmÍa,r^ e í ,sueldo de ' d0,(M)0 
' l'driíeá'Fo-’él ^qué'sé' '■iéíraie’'a  l̂ bs ministros de la au,- 

dicncia'ítólMádtM. ; u- •' 
r : V il  .ijí>&rau(Jitore&de Gnerr.a de las capitá'ijías.ge- 

neralesqucse hallen establecidas donde hayáduaiiní- 
cia territorial, senm  i.al-«naitmo tiempo ministros de 
ellas, con la antigü(íd^d'y^’demas cqnsidera,cioups en 

jjU  car,f(er4;de dá ihBgisjU'»turfl¿'^‘¿ori'-aáis'tóíéid'ui iri- 
J^^u,ñal.pqJYOf^s ,̂dfip3es 'niínwlt’QS>/!f>erO'ró1évadoS ''Üe 

‘̂ sm’ ponentes y  ele cualquier otro serviobicfiae:,pueda 
impedirles el buen desempeño de la au(|Upria, 
fw<5’.*'eI¿(3S’áu'ditorfeS'dé'''la^' éápjtaplaVigpñpralejS.de 

.v.BslromíBJut’fiii próVin^íiQs^-VdéÓÓngacías y
.......................................... h  y  del Cambo

supri
xirno li'S juzgados de.

pro
laciones militares de los

distritos, y  en lo sucébivó'el de la intendencia general 
^pfá.pliú{^q^HerOa)ióiüa^(i¿'iiJÓUí>i ios asüritÓsfe'ofiten- 
ciobos dé íflicienda militar, y de las faltas 6 délllbb (jue 
com^^u. qn:.pl,^yretcÍ9.díOstíS.da&Unns los eniiileados 
(le la  misma á(ÍminisÍr,í^ÍQp,i)i^ El as& ioñdefes- 

l■^JVsád^?^□5^ádó 16,000 rs'.“ i
ri 'yra ■ %cáte§Í,qp IogjuZ|gados.dq. Guerra de-'losi

tanidV'géhéfales d e . Las eoraatt-
a a r i d á s  g d ñ c r í l e á  d e  )p .e u l} i;y ‘,e l,Q a in a o r  d o  .'( í+ h r^ iia r .

éf dét'má^é'dd do lp  '¡níend'e;](iia .
yiel,Qai.P(>a de ;Ghbraitar,. 

general, ^isfruva- 
y ademas pura

, resid .e^u  ^l^^j.gf<\MbPáCÍfi«OS:<sig.uieiiles:' 
l‘db ra’bápilama c.eneraMi? Castilla ia Nuo-'

íátí-'óTí^ierc 
gastos de
v w t ó i ‘_ . . . . . . . . . .____ . . . ____________________
íyá’^906o‘í¿M 'd'éWs cáiíUaSnas da.G.italufia,
Granada, Andalucía y.Valftaeiq; ^PqiitosjdoíGaíicia, 
fAra^bHYyaÜado%^^^^ fedp,íístrempdu¡ia,-Nri-
V%l*prij'̂ BtíFgfefe, '̂^prt)Vuici4? ,yascpiigadas, islas Balea­
res, Canarias, comandancias' generale_s ._de. Ceuta y 
Campo ée^ii>TTiírai"'tí'íifféñtSWycia general militar.

8.* El fi^ í^  4é>'iq capitanía
general de CuítiVaVa «déxa lo será al misino tiempo 
'ie los juzgados de los cuerpos de casa real y dc ,ar- 
l^iUcriqjAingo^i¿^osH‘ji.!:j‘ii'.:! f-míi'm.,.-;

ó(^^i¿(?ga4os /dtj- pobreá onuiel |dzg‘á'(f<:j 
fld.la ,C(yiujíñjíancia gftiiOfahd9íPemftiCon.Ebsi?elU(>'H6' 
7#d(Í^FsrCTaa líiíb, y  oOOO reSpcclivarnenlc para.gfiad

eisuejcl^^^iS-^UÜiim.v í.6ytíÜO 'ef-tbrtí'éco,‘15‘;000 el 
cuarlqiV. eÍiaqiliio..-,r ,';r i-í'u. •>,

Art. 3:;® . '^ ^ j£ ^ i^ ráas;y  fiscalías de iotíjuzgtíd^s 
dé a'Hiíienaé iiwepie.fpSjóp.;j:\i.’p,ye^9p,pn abogados do 
cóííidciüáyf^iiiiúcipiqy I W  ^,quwi.i«sj^4jrvirá:dé 
parit(^iJni^'riiéFil'¿'‘fos sdj'vigpá que prestar en-,e|las 
para obtener las venttijuS"bíHi‘ ‘lés di^ólaVau en el 
priecn iedecífllo .'u  ••.■'■ •uu” '■

.Arti.iAnlí - i Las nSesbríais 'd é '’las'éom"aridaiieias’.de 
pcoyiuyji^ Séí'áii sccVjdúS'pdf-lüS prohlotóres üSchles de 
lus.juzg^dpí;! dp¡.p4iméru iUstanola; y entre ellos,'por
el,ínás mas.do uno on el-pu'nto don-

4 .® , 5.® '
y 6.® ''" ■ '’ . y ' ’ "  ̂ V  ‘
' A rt.d2 . Para'rqinisyos'togados*del tribunal 311 ■ 

pl'énKi'd.c'Guerra y iMaríná, m e‘serán propuestos ¡ios 
'que réimmiMfjs'ijeqúMíLos. lieceé'árip's* pá.ra ser .nom- 
h '̂i(l(jS''ihni'iU’'óÍ3det tribuna i yi^íremo de Ju:?Licia', los 

^and'tol^c^.quc'éuentCin bu.itrri‘anci> do . servicio','en la 
de f.á-éáp'rl'ahía general .de'.CásÚtia la Ntíeva, ú ocho 
cnlfaá'quG 'ósprésk la'dj’sppáiciqn 4.* dcl art. 2. ®,

Art. 13. La prbpu'ésta para fiscal logado, del Lri-’ 
brinal supremo dc‘''Güéí’ra y Marina (Icberá hacerse' 
en persona qii'cTrqLVba los requí'iios necesarios para 
p(̂ cj-ér ser nombrado fiscal dc| tribunal supremo de' 
Jusiiciáf. 'ó íri’á 'quebn éfariíbulÓ'anterior 'se pxigeii' 
para la''-;’pnr/bítest'as dé i.hiriisftros logados del mismo 
'Ird'tUqal'SubrériiO'de'Gncrráy Marina.'''' ' . , . ,
■'■••■■.Art’. 14. ' yreStdirá la sHiá''Üp juHlicia del’ lríbunal 
' súía’criló'de Giiérl'U 'V Mariná'él'*ministro togado' q,u(í. 
-yo hhrabré'ál é leetoy  ' ' '

‘.El mas'atrtig;iib d'o' los ptrós, ministros' 
■to^adris’será íhfriist'ro as(ifeiar';de, I.á sala do 'geiier'u- 
M esyd'edos cubrpos' dé’ cas'a' imaí, ürtLílei;i4 é

•■ ' 'A‘rl', 16, '. El'pi^esidGiitc/lc l.á sáhv dé jusycla. y -el 
Vmáísifo'leghdo fisé'sor de 'lá ' ¿'ala do gpqerafes y d(í, 

' !0Sdlier[ios'esprósadós ón'el procedénle artículo, dis • 
•'fHtfl'áí.ári’cáda ünó'lOjÜOÓ rS., masMc 'jsiípldó quq¡Ibs 
’ rrifrtis'iffbs'lbgádos.' _ ' "   ̂ ;
■ "'ÁrC T?;"* Ermiriistrb docano''d.c'ía spl'a,de g^cu,era­
les,•cdrrtó’éncargado de la,prési|ícncia'poI.Írib.una;l en 

'aus'eliela y ' enfermcd'ades (Je! prosidenlc,, (Jisfi utará 
'10,000 rs.'m ás (ie sueldo quc los.'d.cnías 'piiiuslroS; de 
aqifdllh sala.'

to, Iiu'go que ocurra alguna vacante, los capitanes ,, 
nc'falos y los jefes do los respectivos juzgados, sin 
perjuicio de nombrar interinamente persona que sirva 
el cargp_ vacante, me (inrán cuen^ por conducto del 
ll í̂ljünril supremo de Guerra y Marina, el cual, en los 
casos en que corrc.spoiida p>'oveerla vacante al ascen­
so con sujeción á las disposiciones del presente decre­
to, me lo hará asi fM'eseiito, acompañando lista de to-' 
(ios los que se hallen compri'udidos en el escalafón 
respectivo. También serán nombrados por mí. á nfo^ 
pmista del fiscal togado del tribunal supremo de GucíV- 
fa 'y  Marina, los auditores y abogados fiscales que 
hayan de servir a sus órdenes.

^A4,cndi-.lí^l doble eaiiáctor que las'Misposíeiqnes de 
,:9síe:(iecrof.Q dáii á los auditores,' de ’iue habla JaMis- 
posiclbn 4.* del art. 2,*', me serán aquellos p róf^es- 
los por mi ministro déla  Guerra, oyendo antes, áj do 

‘G vaM 'yJúslicia acerca de 
hayan de ser propuestos.

Art. 25. Pú.Irá proponérseme la suspensión de 
los auditores} y si por la gravedad y urgencia dei 
cas() ni' fuese posible instruir áriles el oportuno cs-u'- 
diente gubernativo, se procederá en seguida á iii.-;- 
Ir̂ iUjie oy;ei.i(Jij),qti.ül iQsjiifonties del.Jefe militar .dcl 
^u^gado''y dcyuuiquiQru otra autqridad ó corporación 
á uúmiViíq estime'cqíjvcqkni^e oi^  ̂ en su vista el 
triijiiaál siiprerab de Guerra y Marina, oyendo ins- 
truc.tyamenle de viva voz o p{>r esqnto. si locotic<'P' 
'táá'hbeés'ario, 'al l;i(ii‘r'esá4b',Y óido' también el p ire ■ 
cer de mi fiscal togado, m(í propondrá euanló'éonsi- 
d'^re procedontec.si dentro díj-seis mesés, contados 
desde iaifecha: de larca! -órden de'suspension’, no se 
resolviese el espediente gubernativo, se entenderá 
.alzada,' y el inlere.sado-volverá á desempeñar su <les- 
lirio. En la misma forma, y haciendo instruir prévia- 

,mente y en los 'mismo.s términos el oportuno espe- 
aüeníe, pt»drA acordarse la cesación de los espresados 
funcionarios.
, Art. 26. Para proponerme de oficio la jubilación 
dd .los magistrados y dernas funcionarios jurídico- 
militares, se hará constar antes su imposibilidad para 
cofUmuap en el servicio, instruyéndose el espediente 
.eii.los términos y en la forma prevenidos en el artí­
culo precedente. . q . •

Aru.27. Acerca de las traslaciones de los audito­
res y asesoreSj..íi(¿. siendo á petición suya, bastará 
qiip se oij|a al mismo Vióunai ..supremo de Guerra y- 
M ihna erí su sáUv'dé'jusücia, cbn>¡gnándose en el es­
pediente la causa que motive la traslación.
• -;Aét. 28. ' Hespeclo de la-cesnéio'n, jubilación: ó 
liraslaeioM de tos individuos delmini'sttírio fiscal, se oirá 
préviameiite al fiscal logado. '
i' Art. 29.' tii5js au'lílorln¿'y asésdrías dé las pose­

siones de Ultráriiui’ se proveerán en 'la forma esta* 
blcéida en las disposicioriés vigcmtes.

Art. 30. Los auditores,''asesores y fiscales de las 
cspresudiis posesiones- que hayan servido en ellas 
.con (iislmcion por espacio de,sQis años, serán, prefe­
ridos, sieilipré;que lo solicitan, para desljiK^s de la 
ini-'tna clase'eri'la Península, o pará ser ascendidos 
según cori'éspbnda.

Art. 31; Qdedan'ddrog'atias las re.i'!cs órdenes de 
dO de febrero y  19 de sétiétrrbi^c de 1807; y  en lo su­
cesivo los juzgados de'arlillería é ingenieros, y el de 
los eue.rpoSj.de, casa-real, consultarán 'C(3n cí' tribunal 

‘jStii'remp d.-q Guerra, y Marina,, como'toüos los demas 
juzguílps,. Ips. causas criminales, y -para  el mismo se 
iiilerpomli'áu píjecisanieiiLeJas, apelaciarieís,.y en él se- 
éjecutóriarán los pleitos y causas,segnp. justicia., á 
cuyo lia se restablecen,oti,.lnda su ,l'uqi';ifá y'yigor el 
art.-25j regIn'ine'rito'U'de.'iiíS 'ordeiuvizas de artille- 
ríá, y e rá r i .  26, íéglám'éhl'o’ lO de 'íá.ordenanza da
ingctiiiJiaíSi ■' ' ' '  I •.'<; •

Art, 32. Los subalternos'dol tribunal supremo de 
Guerra y iMurina, y ios de los demás juzgados dc- 
,pendientes itlel misino,- devengarán los derechos 
/iiiar- udos en los aranceles publicados' por el rninisic- 
!}o-do Gracia y Justicia OH 2 de mayoi de 1845, con 

,ia-i. imidiücaciones que contiene el. real decreto do 22 
iclri mayo, de 184B, en los casas en que lo manden las 
ley es , siibsisliv'hdo vigentes y .e n  todai su fuerza y 
vi.iíor las dispqsjci.ouc¿,;iyá. proliiban devengarlos en

c.̂ -ie ministerio
sin perjuicio de (jue continúe desemiioñanilo la direc- 
ci'Hi M--' couLabilidud, .Ordenación generar de pagos 
dd  iiiismi) j.quG.loéslá fiouíiada'cn pMpiedad.

Be real órden lo comunico á 'V. I. para su inteligen- 
-ciu y efectos correspondientes. Dios guarde á V I 
muchos años. Madrid 27 de diciembre de 1852.—LI^l 
roiite.—Señor director de contabilidad y ordenador 

general de [lagos de este ministerio.

Art'. 18. Ef fiscal togado tendrá el'ml.'uno .sueldo la s . causas , leslainentarias
c to ñ e ^ ." '

• <;J l a b  i i o i 'u ú m  j;i « n .

k  '-‘h '

C'-U úlliíll 8 ^  íuv  ; 
1 |n 0:u;'ó! ir

■que'cl pr'csidenté' dé  la sala de juslíeiá: 'tumbÍGn'ó|¡,fis-‘ 
cal íiiílilar, si friere por 16 'monos imin¡^Gal (Ip',campo, 
tenÜrá el'ifilsmó'sheldp que el' iinnistrd'(jcic,;m‘o de la 
sala de géiléralÓsF'en' otro 'casó "solo disfrutará de 
igual sueldo que l<5S derhas uiiuislros.,, ,

Art. 19%.. E 'i-io  sucesivo' hiGvá dos plazas cii el- 
tribuual supremo de Guerra y -MorauMpic debetón-, 
ser.scryidas, por a.ydilores de Guerra,' y á la s  cuales 
tendrán Umbien.derecho los-de Ma. inalen una-de ea- 

.(Jalr.es vacantes; porO; deberán .'reunir unos y otrejs 
l()g requisitos que,: se exigen en el art. 12. En las de{- 
mas.plazas,, SÍ.Q perjuicio de atender en Iris vac.intes 

, á-^os .minifitros togados cesantes y suplentes del misr 
lUQ, podrqn r.eijaqr iodisliiitam-euLe los nombrauiioq- 
itos cu -los? que hayan.sido ministros'de la corona, eh 
.lps,i:Rg(^n(es -propieLarios ó cesantes de- las riudieneiab 
.,dél,reiiio,,y den¡)as que.reunaii.ilas, circunsiancirisiliov 
c,es¡|_rias.para s(jr nombrados .iministros del iríbunal 
supremo de Justicia. ! . ' . v.“

, iiijÁr^. 2Ü., .Pura que lengim-efeclo las • veatajns y 
ascensos declarados en el presento decreto, y iriap 

- partieulaTpiCHto ios que espresun los artículos 5. ®|, 
6 , f , 7. ®, f .  y  14, habra cualroiescalafüpes^en iá
fpiima sgmJeiUei.......... - - ' . ; .

el primero serán incluidos:.por orden nlimérici 
|;(lp,QPtigüed3d Ip8 auditores de.Guerra-á que se refieJ 
.^e..la di^po=»icion 4.* del, art. 2. ® ,

_Én,q!-,segunqU) los demás auditores de que 'habht'la 
,.c\i¿j)í)sicioQ 5.a  del mismo art. -2.®, y los audilbres 
..fiscales qmvsirven-á las órdenes dcl-fiscul togado d'el 
trlbua.al suiurejiio de Guerra'y.Marina.

En, el tercerg los fisea-les de las audilofias'de Guer­
ra, los abogados fiscales de la espresada fisoilíri, el 
asesor y  .el Üscal.del ju^o^db-de la-intcndenem gene- 

.iíU>lí-y;1.9s abogados,'le. Ppbrosódel.juzgado de la-cb-: 
líjgrtdaneiagenerid de^DüaLa quenciioriten d(^ años ila 
servicio,..; . 'I ' '  ’ *' M
;; En el cuarlóí'los-asesgres.y. fiscales-á qué Se reñé-; 
íe.,^,t.arit|* 3>-‘u f  
 ̂q ¿qrán ¡íicIumIos por adibion á-cada uno duíbs esca-’ 
lafones los cesantes de las respectivas clases' 'db (ldei 

.aquellos so (?piflpoiigan, -y tendrán igual derecho'quo'j 
ípj^jfJe;aclivO;Servicio á ser alondklos'Ch-las vacantes- 
que o-eurrari. -.j. 1

A ri. 21. No serán propuestos para plaza de au-ll- 
,Lor de Guprra do las capitanías generales d-; fuera de 1 

córte, á que se refiere la disposición 4.® del articu­
lo, ,2-,®.,. los naturales del respectivo distrito, á rio ser 
que,bayan nacido en él mcckleiitülm'nte.-ni casados 
ÍWh njujer natural del proífio .territorio, hi los riboga- 
d'jS.que desde Urgo-tiempa ejerzan’su profesión en la 
reftilpncj^ del capitau general. Esta disposición sei á 
^ambfi?n.jipJÍGa,ble á las auditorias de que imbhi la dis­
posición 5,?i del arvl., 2 .9-, cuando sea >compaiiMe con 
el mejor servicio de eUaSi:El aiiditor ó-chisosor-y'cl 
%cul dg.un miismo juzgado.nordeberán-ser parientes 
dentrp del puarto grado, civil, y-del segundo de aá'-» 
nida4« ,

tribunal suipremo de Guprra y  Marina, en unión 
dei.fiscal togado,. calificara-la¡:'aptiíiud, los méritos'y 
las,.eircunslai)Cias do..ipdosi'los qué tengan derecho á 
s^ipcUií4i)S eu/joh esca'lafbnos.i.Tambmn^' culifieiit'átt 
rá,appf.ud, circunstaueias y. ujerecimienUJS de loá"q;\(í 
sqlicilbd .entrar de,. nuevO c a -la -ca rre ra  jurídieo- 
milítarV • •' ‘

Artr, 23. Formadoa los escalafones , y  hecha la 
calificación prevenida en el, articulo [jrecodetile, ios rc- 

. mitiráel tribinialal mifiistebiOdc la GricrTa, después de 
,oir lasreclainaclonesde los’lílLeresadosquc hayan sido 
'ódebun ser incluidos en ilqyc/lc»?jy á tos cuales se con­
ced erá  por esta vgz.tíj lérmipq Uc.,piiaU;g.uieses.paVa 
: hacerlas^. Jlii ios*‘’ft'priiuérpá 'tíiás,.4ei.mj.s óu 'eacr) 
■decada «ittf dci>érd'reáiílif'de'' nuevo ‘las reformas y; 
adiciones hechás feri lo.s cscáláfónés ú consccu’cqciri 
de.las proinbeiOiies y  í̂ CC[).sos qu'e'.hayan leni ió lu | 
gar en el año-anterior.' También remitirá la's califica-' 
clones de las nuevas solicitudes liechas durante el 
piismoaño.
i Art. 24. Los auditorci^ i dé Guerra, el asesor de la 
intendencia general,-ItjSias^^prcsjde las comandancias

4; . - ’

afiinteslaLos y partí-

Art. 33. Cada uno de los tres rclatnrc.s d'el tribu- 
¡iiaJ-supremo do'Guerra y' M'irina disfrutara ei suel­
do de, 12.0LlÜi'r8.'tól:e$cribano de cámáru tü.Oüü , el 
oficial [iriuíeco 5ÜÜÜ., y el segundo 300Ü.
-,i Art. 34-..; Todos- -los - juzgados dependientes del 
tribunal, supremo de Gueri a y 'M.triiia, obedecerán 
pijíitiialiíiente las órdemis é inslruccionos c[iie les co­
munique; nil fiscal togado , y le suminiblrai’án los da^ 
ios y noticias que les pida.*' •

Art. 35. Con relación á los procesos militares ,Je  
facilitarán los auditores de las capitanías generales 

, los e s ta d o s p a r to s  , datos y  noticias que ace rcad o  
ellos les pidierOi

Dado en palacio á veinte y-dos de diciembre de 
mil ochocientos cillCU^QU y das.—Está rubricado de 
la real m ang.-rEl ministro de la Guerra, Juan de
' t ^ a j

liU' JÓ 
iíoL J 1 '

InstruccioHpii'blica.-^Seccion-Q.*—Circular.
■ •Gon-ai'régló''á'Io preréiiidó'eh él artículo i.0 del re- 
glamenlode exámenes para inaestrds de -instrucción 
priinarití , pui>i;cudO'pn 18 dejunió ilc 1850 , la. Rei­
na (Q. Ih .G.|S0;h¡ii5ervbl0 disp mee que so celebren 
exámenes éstraordinarios [wra.in iristros y  maestras 
do iüdLrucciop^pfimarJ^q^-én Igs primerijs di;js del mes 
de febrero próxfipo,; debiendo.en su. consecuencia 
a'rtnncirirsé por Jas (jomisiones snpci'iofqs en los Bo- 
tétincÉ o^cialps'^k pfoVincia', co¡'i un mes fie agticipa- 
clbnV yi d^í’frn que Ilaydii dé cmi'jeZar' lo.s ^ejercicios, 
pa'fa éondcirriiei'rtói de'lbs interbsados.

D j real ó rden , comunicada por el señor miriis'tro 
de Gracia y Jusiieia ;-4n-digori V. S. p.tra los efectos 
cmisiguieDlesr-Dioa guarde « "V. S. muChos'anos. M.i- 
dri,d.23 de'di.-.ieiubre de'1852.-^El subsecretario, An 
ionio JÜscLiderO.-^Séñpí'gobernador,de.,.. -

Sección de ramos especiales.— IVegociado 2 .“
El gobernador de la provincia de Córdoba, con fe- 

ch;i 24,del raes acinal, participa á esto ministerio que 
el juez de primera instancia de Mofllilla, ausiliado por 
un sereno, la'guardia civil y do los alguaciles del

competon_\la lri" aíljj'acion y..canócimicnto..d6- lod*iíS-f irTrerirTanTerrtG'dcla snb'fedrélnná'íTe 
loscoiUr.i os en que directa y i»rincipalmento se obli­
guen los parlicitlar-cs á la tla'fi -nda, ó esta á ellos, asi 
como también do todos los asuntos jiniiciales y es]ie- 
dienlcs de jurisdicción voluntaria en que se determi­
ne, consigne ó declare un derecho efectivo ,ó evéi>- 
lual, poro de interés prúicipal y directo dé la tlicicn- 
da; bajo cuyo 'principio será igualmente'de la mom- 
peCencia de dichos escribanos el otorgamiento fde 
escrituras, ;de cobranza de contribujiones, arreiida- 
miealos de las mism.^s, fianzas de eiiipiendos; y fiiial- 
meiile, do iodos los contratos en qu j activad f)ásiv.-i' 
m eu4, pero eoa'ihteréA'direclo, sea párte la HaLuén- 
da pública.

De real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
GfocloB porréspóndienles; Dios guarde a V. 1. muchos 
años. MÍadrij 16 dé diciembre de 1852.—Aristizabal.
—Señor dirisc.tár general de lo contencioso.

: h ------^ -
Exemo. señor: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G-) 

dcl espediente instruido en esa dirección general acer 
ca dcl Prontuario para uso del papel sellado, t|ue ha 
formado D- Miguel Garwa Noblejas; y  én yfSW*tl{rro' 
que resulta dol citado ProntuariOy y de lo mmiifesta- 
do p()r "V. E., se ha servido S. M. mandar cjuc.se re ­
comiende sri adquisición á todas ías'éfiCiHks'ilel Esta- 
(Jo, IriUunafiís, juzgados, esoFÍbaníás-y.' ayuntariii'.-n- 
ios para faqililar el verdadero uso ,qu/e. dpba hacerse 
del papel sollado;

De rca'l ói'deii lo dr^o á V. E'.' pará'SL’. conbcimícnto 
y efectos.porrcspondicntqs. Dios guardo á."V. E'. m u­
chos afio.s. Madrid 23 <ie diciegiLre de IS^á.-n^Aristir 
zab'ál.-^Señdi; difeciof geríérátae rentas estancádas.

MINISTERIO DE' LA.'GOBER13ÁCION; ' '
‘ ' Sübsecretáría'.''^ “ ,

ílmcí.’ S r.; S. M, lá fteiria (Q. Ó.'.d!) sé há servido, 
resolvoi’ que D. José Manuel de'Ag'üirré s'e' 'encargue

j , ' i • .ó- > I
' ! '. !• 1 I - i' i !ilJ : r

juzgatli), liabia lograuo aprohender tros salteadores 
de caminos que pocas horas antes habiaii cometido 
un robo en las inmediaciones do dicq i ciudad habién - 
doso recobrado-ul propio tiempo el dinoco'robado.

GUARDA-COSTAS.
Parte do las tripulaciones de las lanchas Guadaluve

y .Donrisíícrra^ del; cfucerQjdO;Pafi|Abria,,.aprehendió
fon el 4 del irieá’actual, (?h jurisdicción dp Fucmterra- 
bia, tres fórfldS'de gého'i’o s . ' ' ' '  f , ' '

El-fífiMcho 5ri}í José', d e J i  primera-divisihn,-apresó 
ñj Wh.pfdd} en, las proximidades de la,linterna de 
San 'Sebastian de Cádiz, úna barquilla coa 79'bultos de 
tabaco.' - ■ I' •
" I , •: I - . i ' .  ............... - - « ' i  r "  ’ .

l a , B r i l l a n t e . ,  de la quinta'división, 
apresó en las,nmífgenes del rio JMino el i6  dril .dctual 
10 árrobas de sal portuguesa. , -

La'Alarma\ d e já  primérá, captdró'sbbre los 'á rre - 
,cifes dq,^a() ,^arcíavel.J7 una baifquilk (jorrsiete’ ter­
cios de ta ^ e o , tfes de g.énefos. y  un [rollé de faton 
rirnáhUo.' ’ .,

I .'!> ' iiüi.; ó . i’i'-
.lU-, í.ii' 

i ‘JÍ-t

MINISTERIO DE FOMENTO.
CómePciól''

-n.j;’ i
' í‘: li ■ ••)( 

ji.u)¡''i‘h->í ííu'i

diSptiéSlo’ 
iqdicddaS: labias en

pesas ; 
están ( 
articuló 7.

‘ la Gaccíti y
Lo que de real órden digo á'V»T. para sfi iriteligencifi; y-á fin dé qaAdlspbngá ló ¿onvbnJéht‘¿',pará ía re­

misión á las provincias del número de ejemptares que considere neceaafi.es dé. las .tablas -fnencioriádas. 'Ma­
drid 9 de diciembre de 1852.—Bertrán (Je Lisuj—Señor difep.lqr ^gn.eral.de ag;ficuj|.ui',a,, industria y comercio,

TABL AS de correspondencia rc'dpreéa’etltre las pesas y ii:iedidas inétHcás inándadás emplear en España pqr la 
ley de 19 dejulio.de 1849, ydas que-act/ualme^ están eH Uso..-según'resultá d&úos trabajos eiécníddos' éu los 
años 1798 á 1800 por D. Gabriel Cisepr y  D. Águstin 9edra¡jes,. de las qomuajracioíiíJs, hechas .actualmente 
por la comisión de pesas tf medxaas'enú'élos tipodmdtricoslque existen en.,el Co'j
délos que han remitido las proim daÉ , todo en

odmdtricos¡que existen en.el Cónservatorio de,^rtes-.y-los,mo- 
cúmplimiénto de to qiie pi'evi'éne él'atl.. 7. ® dé la citada'ley.

I ..

La vara de Burgos. 
Un metro. . •.

- 'i'ii
hi'> ¡i '.
0.piés,

La libra.
Ün küogramo.i

:.la eán taraó  arroba dq vinoíi 
Uu-litro de v in o .... . . .

La arroba de aceite. . . . . 
Un litro de aceite

La fariéga de áridos..

M E P.iP A S.y  p e s a s ; l e g a l e s  d e  c a s t il l a . '

............... 'i''.'".'*’.' 'váío .0 'mei.i’Ós,'83^905 millonési^as_de.rpelrq.,. i_ ,,¡
v '.-.'ó . ph 'h  i . ■  1 'vanF l9$3Ü8'niilíoÁ'ésiriiaVdé''vár'a,'o seaT  vara,
.'.i;; T . . - p u l g a d o s ,  O .¡iíneás; 805 i'ñ’Uésimas'dé líneá;’’’ >' -

. . . . . .  .>0 kilogramo‘̂ ..460093'miligra!nos,
2 libras, 173474 millonésimas, de.iibra,.()scaa;? libran, ,2’on- 

' zris‘, 12-ádarmes, 409 triilésímas de abarme, 
i ; . i 16, litros^ 133 inílifitros. '■ ' ' -
. . .  1,oiiqflilio^,.983512 qiilJonésimas, d.é.Cuartillo, ó s6ah ''L éuar-

'. i tilín, 3 copas, 934 milésitnas dc,co,pa>
. , . '12 litros,'56'3 rrirtilitros'. ■- '■ . ' ,

ile............................... ...  . 1 jibra, 989974 millonésimas de tibráj ó seá 1 IPira , '3  páni-
I , , ,, ' lias, 960 milésimas de papilla. "-''i

.... .. '' "  ■ 55 iiiros, 5'Or mililitros.’, ‘ ' '

íjf-ni'

UcUJlUU9«« USjL c/V I lUlíJHUU»*. , , ‘
UnUtrb de  g r a n o s / . / V  . . . • 0 ' cü<>ri]ll08/86i849 milloné^fnirls dc’cuartílío» ó sean 3. qplia-

', "I i- ' 1. I villas,:4«9 nrilésiiimsidé'Oehavillo. '• ' '
aneara suoorficiai de  9 2 1 6 v a ra s  c u a d ra -4 63 'áreas...39  cen iñ ireas. .0 m<í,iros c u ad rad o s , 56 decím etrosLa fanega superficial de í 

das; llamada 'de marco' 
Una úrea.

Q 9216yar^s cuadra-V 63 'á r^ s v 3 9  ü( îLmr,(jfjs, .0 m<í,ir 
eo.reál.' , . ,.............. ) íd ., 17 Centímetros id.
< . ‘ i ' q jíí unpii'dlí'il.'íHpriíInB ÍIR.gOq iVii14^ várá'd^cuádradaéF 115329 lAilfóriésiriias de vara id. til

MEDIDAS. Yi PESAS IIEMITJDAS DE LAS

La vara. . . . . . . . . .
La l ib ra .........................

La cántara. . ..................
Un l i t ro. . . . . . . . .

La media fanega de áridos. 
Un litro.

■ ' *' , ALAVA:
'.I, .-l ' •' ■ ;
, .-I-. . .j. •,-» !Bs la do Castilla.

'*  : ‘ v a l e  i S
' 1 cuartillo,

PROVINCIAS;
' ib :

I

pies
Una área.

'3 -(íl/ilá^-,'8'22''mílé3Íinás'cl'é cópa.
-;27. JÍtltO?,;; ĵL,Í20rit(ljUriS. I ■■ = '■ '■ • '

as, 10’'ceiiljáreas; 79 decímelfos.icu^drAdq?,'56 qciUi-
u u iiu u ........................... ' ' . ‘ .a - a

La fanega de tierra de 660' eállidos do 4^] 25 arqas, 10’'cenljá----- ' '
pies cuadrados, . . . . . .••‘. ' i ' ' .  ; inétí‘dfehd.''''

26 estados, 14 pies cuadrados, 038 miléslmás'dé 'íljiy id. '*.'h o -
•11

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
"■"‘■"Instrúccíon pública. -Sección 3.^— Circular.
,i;i vbf ■-• ■ , ' ' ■ ''i • - -

Enterada la Rema (Q. D. G.) del lamentable esta­
do en que por.Ii).geiiécaii.so..en(íuenLra la enseñanza 
d.e las ,nfñas^ y ob^crvmicjq con^ sentimiento .e l . aban- 
‘dóno'y de^'cuiiJb|Cón ,‘qué mucKos pueblos miran 'este 
raáib ({éV Séifbicib '̂dblfcO' ,'qiié'dtiberá'contribuir mus 
que otro alguno-á la-suerte-y felicidad do las familias, 
.SC; fi,a digiiajcJtOi.S. ¡\L resolver que somiloiHcn lasune- 
, ,(j|daS^,con.due,^rit(?S;.ai'rej}}edio de.éste; mal, y que en 
su cóiisecucnci^^s^ gs î,Ío cLcplo.da V. S ., -dc lacp -
micirln ' iLi i iiniUnn v  d n l  in«nr»Pl n r  im  m «l r. j \r ln i  .1 .

galéS.p'qiKJ' V"; S; 'dé-éúe'rila'iodos los meses de los 
i.uilelantos que'Se eorisigaifiert-el'i.é a-iunlh;* y que ter- 

iuia'do olitiejunm dela-ño [)rüxiniO,'reiriilit V. 8. uña;.
log pii&bLos;quC''perm5ii]dzcaa sin escuela de 

niñaspy ü|^;n.de-los,que.las hayan planleado’recionte- 
mente; liamanclp la,_uápgci(jii. del gobierno sobre el 
mérito y  responsabilidad que hayan cuntraftjg los res­
pectivos'áfyiml'amiéiilos. ,
' " DeTOái'órden lo digo á V. S, para Sií'conoclmiento 

-.yieíéclos éoiisiguierites. Dios guarde á V. S. muchos 
.años. Madrid 2l) fie diciembre do '1852.—"Vahey.— 
Señor gobernador de la provincia de....

La vara. . • «*, • . .■ •
Un metro. . •

La libra. . . . .  . . . . . . . .
Un k t l ó g r a m o . '..............

La medida arroba para líquidos.
• Un litro.,.

La media
Un litro dé grano. . .

La fanega de tierra de 40000 varas 
liradas.

fanega de áridos.

Una área.

. a l ^ aqV,
 ̂ ’ I .

vale' ■ 0 -nie|tró8, 837'fiiilímetros.
, . 1  ;vara, p pies, 7 pul®^das, 0ilínóas; I29milésim‘as de líñeá, 
. . . , , 0, kilógíjamQS,, 458 ja rn o s . • ,
. . ' ;  2 libras,'2  onzas, '14 adarmes, 952 .mileMmas de adarme.
. ;  . ' 6 litrós, 365'mililitros. > .
. . . 2  CLiárli|io9,,514 milésimas de cuartillój '- ■ -
. . . 28 litros, 325mililitros. , ,

‘ ‘b  cuárfílíu'á, 847 milésimas de cuartillo.
. • u,.',-: ' -ii' ' 'I • ' -u

70 áreas, 05 centiáreaa, 69 decimétrós cúádi’a d o s .' ' ‘ ' 
v.iras cq^d^adas, 6 piea id., 670 milésimas de .pie i(4. '

•" ‘'ALIGANTE; • - ' ' ■ '

cua-

‘V'

La vara.. «.j,. • .« .
' Un metro;; 1 ; . . . . . 

La |libra.. . . ó ' .
Un kilogramo, ■.

La medida delib ra  para aceite 
Üíi"litro de aceite.’. . 1'

El cántaro. ■. '
Un, litro..................Vi •*. . .1

La barchitla.
■ Un

1-.

vale . 0 ; metros, 91^ milimetrgs. - : ; :
. . .  1 vara, 0 pies, 3 pulgadas., 3 líneas,,6^4.initesimap; de Ijnpa.
, . ' ,0 'kU()bramos', 333'grani'ósl

■ ‘ i  líb ri, limonzas, 0 adarmes', 306 inilésimári de 'adárhie '
J. ,  p,;iitrc|s„ 6();ceflmjíf0S|.¡ ..... i - 1 '

.. . .. . . l.li.brá, 2 cuárlerories, 667 milésimas de.guarterop. . ,  ',¡ 
. ' i ' .  . 1 1 'ñxfcfe,'5 5 eéníílilrós.'

'.'i-.í. . . . F micbelii, 385 milésimas do micüteta. ' ‘ .........  '

litro de grano.
a-

fi
. . . , 2 0 7 7 5  tmlifitro§. ; '  '

.......... .. ^ ............ Q_|CnactiIlas, ?7p milésimas de cuartilla.
El jornal de tierra''dc 5776' varás Cüadradas.-' dS'ar.eás, 04 centiáfea’s , ' 15 decímetros cuadrados/. 33 cent¡-

■ ' !" ' fiictrcis itj. . :
. . . .  120 varug cuadradas, 2 pies id., 064 railésitnas deidi • ' iUna área.

La ií-i* valevara.i<
Un metro...........................,

La libra. ................................
La media arroba para líquidos.

• Un litro.,.-,................. . ;
La media fanega para áridos. .

Un litro de grano..............
La'tahulla do *1600 varas castallenas 

dradas para las tierras de riego 
La fanega de 9216 varas casteliapas .cua­

dradas para las tierras de sécaiió. '

ALMERÍA. '  •
» ' • *

P met'riis, 833 milímetros.
............. - .  i  v a rí, 0 pies, 7 pulgadas, 21íneas, 667 ipilésimas de iíneav

Es la de Cásiilfa. ' '
. . ' . 8 litro^, 18 centilitros. .

. . -.2> cuartillos-, ^ 0  iijílésimas de cuartillo.
XI ü|roá, 531 inilifitros, , i •

..............  OciiárfilFós'. 872 niilés¡más dé cuartillo.
mas euá.-f 1 1 'áreaé, I8''ééhliáre-.ls, 23 decí'mélfos cuadrados, 36ccn- 
. 1 . . • .

Lá vara.. . . . .
LiViibra. . .' . . . 
La media cántara,. 

Un litro..

•U)̂

‘ .vale 
'4

t^netros id;

Véas|3 la de Cíilsüjla..

•a v i l a .

. Es hi de Castilla. ,, .,.
Iiien^- ■' ' '•

7 litro¿ 96 coritilitrosv
2. cuarüilos, QÍ0,milésimas de cuartilla,

..I

MINISTERIO -DE HACIENDA.

limo. Si‘. I He dado'cueiita á la Reina (Q. D. G.) 
del Ospédiertté pronwvtd'o' p'ór' D. Mauuéí Becerra 

iPiiio, escribano dcl juzgado especial de Hacienda do' 
C.iceres, en solicitud 'ie que se le reconozca como 

uí.MÍco,c'oinpeleiile para la actuación en tudds lo.s aC- 
Hos y contriitos rdativo-s á la'Hacienda, con absolnia 
.esclusion do los escribanos dcl juzgado ordinaiio d.- 
ja [jrupia ciu.'ad. Enterada S. M., y coníonnándosc 
eun lo propuesto por V. I , se ha dignado acceder á 
ia solicitud dei Becerra Pino, declarando en su con- 
.secuencia, y por regla general, que en los puntos 
¡donde residan y protocoüeen los escribanos ’de los 
|uzgaUos especíalos de Haciendaj es de su csclusiva

La media fan'‘ga para  áridos, , .,2 8 /itrosl 39 pemditrqs.
Un' litro' de' gráh'oV . . r . .  . . 9 ciiaVlillOs; SSi milésimas de cuartilla.

La fanega de tierra de 5625 várásWaMéh‘-'|

La
das.
fanega 'de  puño ‘de 6000 varas cuad ra-I 4 j ,árpa4 9¿ centiiíxea^, 42 ,(j,ecíjqelros cuadrados,

das................................................................ ; Í ' .  mfclros'id, ' ' , , • .  ,
La aranzuda'de viña de 6400 vMíáá 'etM 'í 4 4 'á rea^  71 centiareas, 91 déciraetfos cuadrados , 79 céntí-

as............................... '.-'l.uu . ■ mpLros id.
5 32.00 varas cuadradas. . 22 árgasl 35 ceiUi,áreas, 95,decímetros cuadrados, 89 centí-

, ' .• . mbliMs id. ■ ,
La peonada do prado de 5600 varas cua-['39  ár¿ás,12  lenii'ireas , 92 decímetros cuadrados, 81 cenli-

39 áreas; 30 centiáreas , 39 decímetros cuadrados , 66 centí- 
'(J:, , metros id. ’ ‘

30 eenlí-

drad 
La huebra

dradas.
Un área.

..metros id. 
Véase Castilla-,

VSe_ cónthiuard,)

i

Ayuntamiento de Madrid



i

10,
c-
■os

n-
I.

h -
or

fi­
je
or
!el
'fiS
do
II -

ie-
ra-

;so
de
de

)n,
ia[

e -
3r-
on

de 
nle 
L el 
en

•e-
[a-
io.

’ la 
los 

'■nte
TÍO-
\ey.

3,7

on-

lar-

mi-

ha-

!ros

ilí-

a.

n-

l l í l  ‘  ̂ 2 9  d e  P i c i m i U r e  < 1 ^  1 8 5 * ! .

SKCCIO.V DE T R IB I VALES. liiriíLira; lia siipiiGsto que.gi o l|cU i^e sij yvjj aiiirU a | toódién déctnró que, Gn su opinión, sino  era m ale- 
Criiz era ' ' ■ ’ ' — . > . . -....................

rn  1 .. 1 Mi- . 1 «n u  I «xaoiinar a !u cl^nMnla sc’TCflQcQ [JafP vci* ( { í üin niu/ero a |m
h^^ M  Je sc licm brcu lL m . Uivo lagar ea la an - , el v , l o r ^ ; e « : r í i : é , c ^  i F

.■■••i'hin i í'iii, nlféüiiria'irs .msIos dol viaje: lia dopla. ' MKí

‘ t  ' . r >r • > ..... I =‘-‘ '̂ 'i-''“ "-’o, SI mi eru laate-
¡ra para niiláblai? una.^oojapdai y Ustalsolp j %ip5ii..«ib,¡i<j_4-ifirlo q tCU'-onfcrma pudiese sucuin- 
ar íi olla so'ted'áüQ ver q j a ^ e i iu s  que pudiese jaqiiis res-

.0'ií//l¿sW-',d«í8iwi>ü.xh*M(í^'K1opp; pidió' 20,000 
rado que las carUs so las ' ‘lercíjó en el inucih ii'i .mi • l'ran de (laño» y pci’j deius como una indemnizaeion 
cliamio á i|ii¡..'n no.^on icÍT, p<|p' oslar traslornapliKQiin j tnUayíiijH- suliidiislriu perdida, de
!u idea d i  embarque, y >u'iiiij ;r maniílesla \| ¿ó j si|s.duÍ'íí;?fl5m jiiJia la-Mfa de u n a ‘de ellas 
dia‘':)iie s.i _<! iiuareó su mar,do estuvo en su casa aii puesLa

contra 
dei có-

sos-

diencia territorial de Canarias la vista de la causa 
seguida en el juzgado de primera jnsíancia de San­
ta  Cruz de la Palma, por muerte violenta y alevo­
sa del presbítero .D,..Miinuel llenion Suarez y de su 
criada AñHreñ Fethandez, contra Mariano Diaz 
Martin y Barlnlolrií Cabrera,...
’ 'fil ínfefim^ edríden^’ aí Díaz Maf’lin,
yi) de^Qsle,anuj..¿,
óiim civil é inliabiiitacinn

. jüoion’'á  Já vigilanoiá'iíe''...... ............  , .. -
indulto de la penado cadena, y a i^ n o íln . tre se ie n -. n - ■ .....  . . ' .......-  1- - - p - - - - v  ^

'10S duros.por #*io y perjuicio á los hprederos klel '' con el o j luvb no pedia responder
‘‘ r ■ .peesbítero 1). Manuel- íiiMnon Snarez, y nlTOs’lrc.^- . iu -o r.itd liab mi -.i U, ¡•lolomé ¡ •'© loiíiiG'üüüiürarsuccdidó eiijidljoticá de la calle de

•cientos á.Ins'de Andrea Hernández. Y ja''Uáidiiilpmé pobrera ,bbJ,‘¿^dr’o dóhiq'u'rí: en lin, se [iru iba, y  ̂ i u b u t e í i c i u n ' ' á  *|u:9j,-.scgJin;ios términos de
....  ' * ■ ■ '■ ‘'a te iii.li 'Íub''coiif-,sa£|.)yqti''G jvisilú á iMarimio Diaz la eset'itiinf de sociedad, la dirección de cáta casa es-

..... I... -• . . .  . . . .  ‘ liab%,C'mliub^ o^clubivamcnle árMi'.'Gnijard.
.Knduíenb^ dé osle último , el abogado hizo, ob- 

^  s f 'tv jr  quo él cífrof fatal que' so había eomelido no'
(j.iC el li'ü.álIsftieWqj 'tt!- inu;- irto:. ■ v r qi* •. JarLo- ' haliM podidi^,ser el, resulLadojie un sórdido interés, 

•l.uné Cabr^r;^^^^[^^^ijip#.t(Ttíi:-esé \ .ajo. 11̂ ..imslo iiuc el keron s vale 12 ¡'raimos A  kilógramo,
jolijcl'i qo él do Gv;n:mtr.)ítVo(:ini-i-j,i ,quí^^hj,c,ouliriij;.i,op^ ta.'d-'j- quo-'-.h sutreicbonato 'do- hierro-fío vale 
SMariau'i DÍ»iZ!'M^Ylíu. E '.a  -ís niDa AV'raí. .>í.;n¡2 ‘‘•':fe^u1i,'el'del' '̂rtsof ^C^sójCl de,
^lad .11 I.) legal, co’ uu pve-; la 49uY*MX.-',vAv de pr((.»dui;|Loíi„-<iJiiinicosi.quo .hubiese
¡i'ladi .m  ; í 1 q i ie ,  a ;.rv d ic ’„ ijid o -e i> h  lsjü,?,f;;piu,siji,iic'tqd.\4S. n o , . ; - e m r e g a d f i i . .u m  S u s t a í í é i a 'p o r  ■ { J tr :( . '" o  ■' - : -

'jiiMobr quíi5}9^;^^qui; i(i j r ¡ i n o v l i o .  h íg ité 'H )^  r-  ̂ di:i tibi)iv.J;flJ ;̂'despa  ̂ î C.’d^lbpfM dú,
(Jloloiiié Cabrei¿^,^yí :i(i. elieudidc| Ciroáis'c'ríiaá' cÍ̂ V.̂ o,‘ lEVC.ibi cual ,,‘deüidierfdo-soDre la
• yashíí p i-rjs que^..;¡.sU^ií absi.ielvé'u Chaiób.'H'rd de í a ‘rpspó'í’Vs'a-

llQ h \ .irliV'o, iv- r..| 1-. .'..f. .. 4....Í . . . I ....... - - .. li.jj . íi.nú' ■ i.iAlU'/.’-t..'’ j ... . . I ' . .! I _i 'i. .
h

peélo (letj’ijftdOq^A.
.. j:ímju;cios; j  á 'am bos tín lus'cosW^ ly'¿á|^|J^s;del• '■■'juicio,.- tá'rtjbien cqn hroporlipia
’ ‘ llem itiijaja  cau.sa á la audiencia,, ^sg jm-M̂  al 'fit;- 

. cal de S. M., el cuab en su. ilid ám en ;! n()‘dü.d|a^(m 
seilalíu* á Mariano Hiaz qomb 'ahflor de1ás'l‘íüy..iiu¿r-

• te.s que; diém’n- fugarA ^;?,l;é'prqcesó,. y, para .fislabl;'- 
; , cef su.^rjminalijij^'d .entra desd * biegoum mi diHcjíri-

doanalisis! xte la causa, presentando L - ;
•chos- f i  cirounslaneías í[ue 'sirvért p.u-íí c¿mprio5ar'

• .'-aquella. Todii^ía hay otrjí circuaslanda fknleresa 
■ eji'.ó'óQqéptp deí'ílscal de S>-M .. para., ^«iwidefht^ tú

Martin autor de las -inuertes que--die^rqn lu^di' a^U 
forniaciaQ i'dB- ,este pro®es,&j y e s  la  rem cKlofoa'en'¡ 
tan atroz'déhlD: ' I • t

«Pero si en v i ^  de todo esto, dice, Íe'-flíi!á''iVriT¿

na leiiM.i 'lue coiil-,s;i£j.)yqti-'G jvisilo a iMai i.-mo Diaz 
con immliaiíceoíióíiciu c.. ja ciu-eei, üj- îue It̂ y'iil̂ ii-î  v .^  . 

^que fifó j,] -roi- id,'
lenqa- ..ein ^-clni ;mra„‘3oEfat''CV.i^ I^V.,^iq,éi-ílíio¿hs'^

no Diaz unxctlhú:&l:áííJs6do y condemído miles pp? 
olea? dqs aiuer.los, á diez «ños de.p;'Osidin con rt'ÜYfj- t’
Clon, y cüya condena ha quebrantado. .Muriiijjp Diaz '
Martin lia sido el que dio muerte Bernardo García :j ni ^qin.i aiiiiQ 
y  á Miguel Villamil, ha.sid.oahqra el.qiierobó 
bitero 1), Manuel Kemon áuur-ez,'y.43Pque

............   ̂ Con ic 'pm to  a fas peticiones civiles, el.tribunal,
•va Tín*tc--err-qtTC--qQ-G<t;ir« *ÓscúrecuÍa la  verd,idr''SPVvéti'-ateft(jH]ii'a W dé 'G -ruW t^C hhhS iir'tf s'^lluilan uni-
s'.,-fi'Á.fYLJ»¡s;,L‘S.f..'Á .■. .......... .

este y-á'su criada Andrea Herniindez.'’A! no,diiiíu'iu, 
''¡Mariano ulaz Marlíq ..e îui). iqó|islr,po,de exeéfa'cióit 

.. ,que deja sieuiijce m arcadas sus huella&ic9ii üii'rastro 
' de sangre y dé ead'á'ver^^.': ¡ , ' ' ' ■.!
'■ 'Cüiuo.}iulQr,,pups^ ‘del i'oht) y,do:- lus dos m iqrti.s

"Xi'iauo Diilz Mártm, {judy toiuar'.d d., i iü u  IV.iimus eu (íu'du .uao , trasfenbie , en caso 
bó « l'p res^J 'u  su cargo u'qiiefla cmqi-ionp futí^zá será COíivenrF\'Yüe\nj'iierLo de uq'^ dq ws'dos lier.nauus , á ia q u d s o -  
usesi.jó,' biterés \ í'.ai y  c.....................- .

atenuante, novacnárlii el líscal en [ledircdalru Mfii'ja-! 
. no-d)iaz la p ’cna Ü9 muerte, coa/'onne. a Ibs arliibiiloy'
■ trescientos treinta y lres,‘-selcjiíii'6ú sii párrafoséguii^;, 
:,í:.;4^?|y-®*Vflí|‘̂ Y’é¡£i.te yiCinnío’en su roglu pnjiera,^«  hu«

biese términos hábiles paracaliüéarlb’rtí'o legultilcikq*
■ convicto quedicíj*

‘ «\jiari.mo Díaz iVIarlin, y jnrívaiiáu asiiiiisuio como c d - 
_.̂ îble taiüuién'^'dtí-’u-;.mijos Qrif^ories, es lo que le iui- 
,pi.tlsó á ')}J^ibiUt;4apia'ricsgiiajVt^argo;BiirLüluuié Ca- ; 
brerutuvo por Lauto una latervencioníUrecL.-; ca aq.ie- 

,%s delitos. Clíóltiicse^i^slu, si pqnio autor Lambieii, si 
10 cói.'qd.icjq ..ó/^umo cncubridyj.L,,;e5,,lo,ij.up.í;i- dbcuD 
se atreve asever,;!'; yqiDr''e(l(.T,!'íñlloniólV'ltj‘¿- 'á fy 

 ̂ -abll/Md' dichasjf.qs (uaicnyt^s,^^^^^ 
rtelomé Cabm-a leiícubridor, y apusanüolo como imo 
.moraliaeiilo^ jjüiiyiplo d'tTds'e îéál-go, píuo a ' vY k .' se” 
,^ i'\a  impciierió diez añü.sliés pi’cs; ¡io mayor y dilma-> 
^j.amsiRjhce.soi-ifffi,.í;un arreglo á-los artículos cíLíüüs 
’püi- el juez^.^d^ prúperu'''iiibtá'imiq, y conürmar coíífsi- 
gpi.-uloméiiLe en Lodos SLtó..uslréiiios,yoiLJíostas a[ de-

común, el de sqlyijiir ú |'liíúyiv;ic-se, peí-(j"t n esto coso hasta la cantidad de üUÜ
í'i uijCos soiumente.»

T^i IBCJíÍíaL d b l  c i r c u l o  •
DEL CONDADO'- DE iW'ES'í-MlISSTEit (INül'aTER’ra).

prueba, aunque robusiaj'.soiupiodueü an'iutiii)o-'y;fnb^ j íimlivo apeládd.'»'
■ raí convenciiiú^^^  ̂ b, cruijiiiatiáíd ; j u  sala primera c mJirmo el ruli¿ det jiiéz dfcpi'i-

, solicAfj W ^ : c ? l o  a^.úítlmo. «ríiculo ciliUMimy...r. ........  ............... *  ••' '

1

Ati-moiiícian mairinwniul La Alían^ü.— M t/Wtí- 
*'' ■ • ' ' ■’ cíoh cóhira el director. < ■
í .,Lu. iü g iu ie l'ra , ASI coinO en üt'rüs p’aiSofe,'o.kÍstba 
eslUülocüaie.ülüiLcuyó-übjGU) es-YUtúlUar m átrim o - 
a iüs. i i í  Iriijuual Uer'.cuiidaJo de vvSatmjQsler a c á -  

d j a d e  fa llar subru  uua reclam ación  de  10  li-bJas 
•e»tei‘l‘U4s yfpOó d ir ig ía  coulra MiL- Ruga 
tío l'e iíorü ; que ftmíe .i^ ia  ageüclcí^üiátrim uúial t i ­
tu lada  X a nópydi'ia  busci^rse uu liiu io m a s

t adecuado a ,la  m ddj>tna-do iju e  se tra ta . J is ia  e s -
.. »<t 1/. i Ii k I I I I .. É .i . < ’L. . . .  t .

do
tddqs,.lO!?,dej¡uia; •üPquése.-apoya '-o l‘'j'('ra ¡de -ñinñié-'

• • ,. i:. Zi , ,1 ..C.ój-.Oijii ¡'•; ■rainsmvwia-,'^scy:siidA''V iz
' -M aAih'áia pena‘dé’'ca/ióiiá.:.perstéUia,,'cóa 

.CGbonasl'.segu-ii cüiiticne-fil ■dfelihj¿ÍTO'iLe|ado,'

■-ISmo có ..I . . . .  -.-''Jv*'’ ’"que sé áp'oya el cargo d¡rigiid©,alülriv.pp©cesádd S  u'- 
toto>tit>.6ttL»i‘ew-Prre5r^it^*nnTrro;' mas^iTiiaráMbrcrcr 
y  concisamente, toda vez que Ja prueba de los hechos
es incontestable. Con sobrado inotivu coiie¿h^el juez 
de primera instancia de la Palm.i sospccluis que 
Bartolomé Cabrera por sus ííjhIoí procedqntós padie. 
ra h:.i,or tenido una iiiierveiiclon directa en esiíS^g. a- 
ves delitos: observábale por ello muy de cerca, y  ha¡ 
hiendo entendido el 21 de octubre que a<jU'.‘l oii-mio 
d iase  eiubareab'j para Santa Cruz, olicio al comisa­
rio de protección y seguridad pública, á fin de qii^

........ . ' ’ ' " Dicho comisario,
noticioso
to
inda;

*do

m era msUiiciá rospüctujdoMMarianü Díaz .ilartui, 
edil ligcras^.iTiftihlfeaciunes eu sps tousiderauiíteiq-y, 
ditas ütí ios arUcuivs dei cüdiga pey,.^í,^-y, io . ,m ’̂ co. 
on cuanto ú Báríóluiue C a b rem / aüsdivieiitlb.a este 
y e  l . lS i^ u y iá  J  fuiCar^dÚLlu’l i  juez;niit'er4-ury pro- ■ 
'u6tl^t«í1&éal,^q»lpo^éaáhíos mcdiú'sj^bsíéfl á  áü 'a l-  • 
cauce y ies'sugicra su celo', procaVéii a d iiu irir .lb s '’ 

Matoíi y mérilo^mecesliriüs'jjáÍA' ádciaular íá  causa 
réspécro/deT mismu\irartuium¿ Caúri¿ra -v. de los..

pecio de litigios sub, sm eiquái'go, baslaufe raros 
“ higtaiori'ai y la uoyedatldel usuuto hab ia^ tra i-

demus que puedan apara jc r reos.”
Aü debe eslrauar.se osla divergencia entre

uiiü y oii b lalli), ni la ;de la  cen su ra  dlcl seüor ú s -  
cal y la shnieucia del Iriuunai superioii, porque no 
Obstante los funilado.í raoiociuiOs J ieg ilim as cu iise- 
CucQcius de aq u e l u iin isteno , re s L ^ io iú  la ''ó i i ln j -  
biliJ.Kt (tó -filnu lüm fC alji-ü i-a , hay  . l u o l S a j u o c t  
que  no son iiiiaiibles ui s .:g a rt)i.au te  ¿a J e v  u+-ti¡«iK' 
eí.Ciij¿iiO raciSiidi, Ii?S íu i ju ^ t t - u iu »  ^  ^ | . j  f .  
iw ó .tíf üJlü isleíla.iisca( en esíu'-fcSÍMtrB t i í  sm aéu  ‘ 
saciuii, y p o rq u e  a l aícaucc del inij

ponerlo en reláfiionés c i , - o'.-tuny, á quien pndria de­
ja r si ne le convenía.» (.-hiovas risas.) Era segura la 
oposieioirde l^ellas á entregar el dinero y á aceptar 
los ofrccTiliieiilos, y entabló la correspondiente recla­
mación jiióicial.

Esto no impidió ;i Bu’esford escribir otra: vez á 
Pellas este eiiriosu tro:-o: «Desearla proporcionaros 
una entrevista con un i jóven, de un carácter diferen­
te de Fanny.» Pellas insisiii) en su sistema, y  no cre­
yó que esta nueva carta  mereciese contestación. Qui­
so que un pleito enseñase al público á desconfiar de 
los anuncios de esto agencia, que pretende tener «na 
colección nbtablc de jóvenes, y que no puede ofrecer* 
sino á Fan^y. • ■ -

Mr. Robfrts se presentó eh ^m b i-é  de la asocia­
ción, y se limitó a decir que Mr. Beregj'ord era un 
persomjc m tiúMbus, y  ique Uná reclamación, contra 
él no podía perjudicar ;V iVIr. Huntep. . . •

EIjuez deplaró que no admitía aquel subtérfúgío', 
que Pellas liabia sido.inpucido á entregar su dinero, 
por medios fraudulentos, y  qne era' necesario indem- 
nizarjp,
; Mi'. Robei’tS'. Pues Wen, transijamos.'Yo propongo"

igI roe iibols'o, á razón deíU chelinespqjr ines.*(Risas.) 
Mr 'de Jersey: ¿Cómo 10 chelines iior.qne^, cuan-'

,do SQ i,rala de uní^ sociedad que^tiene pn cartera pop 
valor dé'30()0. líbrasí..Insiko en qpe el p.ago debe ha- 
cérsc.'dG sJeluogoydpunavez.,'-'
. ..Kl-pagol'iiéénefecló.decretado n estos términos.

CROMICA DJ ILIDRIÜ.
- Eu lodos los teatros de Madrid han escaseado los 
billetes durante l»s días de Pasca.i: eri ■cambio podían Cütn-í- 
prar>tí por el quplü de,su ¡valoreé Jps, Revendedores, .cuvo

CRO.VICA RELIGIOSA.
Santo de hüv. Soaío Tomás Cantuariense,  obispo y 

mártir.
Cultos RELIGIOSOS. Cuarenta horas en la parroquia de 

San Millan, donde sigue la novena de Belen, habiendo misa 
mayor á las diez y predicando en los ejercicios de la larde 
ü.'Nicolás Señoré. También continúa la del niño Jesús en 
el oratorio del Gaballetq de Gracia  ̂ siendo orador D. Castor 
Gompañl.i; y en.los Itajíaios'^ orUorios y bóveda de San Gi- 
nés se practicarán,de noche los ejercicios acostumbrados.

Vlsita'de Id '-Córte de MaHa.
Nuestra Señora de Monserrat, pl.azqela do Antón Marlin, 

(5 Iá del mismo título en la'Calerá. ■'

BOLSA.
3 por iOO consolidado. ............................. 4 í 3)A
,3 pór ÍOO diferí,do.;. , ..............................  -24 3i§
Amortizable dé.pnmera.,................ -iO ü¡8
Id. de .segunda. . ;  ,, ,i  ̂ ...................... r ni5 3i4
Acciones de San Faníando. . ................ ' iOO:.,

ACCIONES DE CARRETERAS,
Clarillas I abril lS33,de -iOOO rs. . . 3.000,000
10 agosto 18-H, de 1000............
Gorqna 16'agosto, dehSoo. . . .
Fomento 1 abrillSoO, de 4000. . .
- id. id. 2000. . . . , . . .

Id. junio'1851, 2000, 40‘ac. .

. 9.000,000 
. 8.000,000 
. 80.000,000 SO 1(2 
."30,000,000 81 d. 
.^0^000,000 79

Id. de agosto de 1852, de 2000 rs. 55.000,000 78 p. 
CAMBIOS . .

QUE SE COTIZAN EW EL COLEGIoS'E AGKÍÍTK9.
Lóndres á 90 dias por 1 p. f . ......................gi
París á 8 dias por 1 p. r . ............................5 fr. 32

Umiílé üslxáél^m'üs'este iitigiuiá 
.,l «Áfu de •íui'sey,,áüe'gadU:'dc‘l''ÍIaaKfíÍQ Pellas, enmii 
disSUrkb á iyó  tbhó era de una, veiiouien-íia itiusiLada, 
pr.useiUó iua hechos en qne descansa la demanda de 
••iU ciicide. Parece que en el mes do seliembre úíumo, 
este, gu.íOvés de origen, leyó on un puriódicb so.iiu- 
nal un «aviso imptiiuinle para los jóvenes' de ámeos 
•jjxos solteros,» en el cual se los invitábu á ^'ustar 
IOS goct;;-, inefables del himeneo, oíreciéndolés que 
•.:¡iC0ui..-..ri;m en él grandes veiitajus. Pellas, resuel ­
lo ;i bijhcar foi-lu:ia^ escribió en üL inoinoiuo la-earta
.̂l̂ UIGi

-------- 1 — v*%.»-»i. V. Vto WM V*/1Í1T\5 «V >  ̂I. L ijUlfn.U3
■ tres coSíts'í priúiehi, |í¡u8' nô  Jq' hab jn |' visto 'cb'chVrib" 
"¿h Codo pf yiaj.iADSpguiida, que las h.eífci;Mi-dc.]a újarf 
110 se las eaúkó coivúna picürd' ai C^idf'lhsLr.inUose 

^et buqué;,i^á^ri^eríb que nó: s;ibian; qí','S‘|iJjla."»isÍiíd^, 
preso en EspaQia..!Í>a olr-a carta jiRpol-nr t dirigiiio 

-al mismo Barinloaié’OibreiMV^
'eúCion''de ,<^as diíigenéias;, y'c 
il^r.eU w eo en, Santa.Cmz ^jorque

_,̂ uou uü quií^qiuinue.seme- 
iiiile Iraücu |inrtfilü' ilq)iay.a;iieiny^'eficaey.s ¿e impedirlo,. 

Soria muy acertado;'eií nu'éstrii concepto, sujetárlo al pagó 
idü coutriburicin una iiitluslríu c!ua]íjyitíra.

— Iit capitiÍ!6 de. Santiago se reunirá inañana en
la iglísíd de sofi .ius,‘Cy/ncudíi>Jürae.(.ifi la luisiirt orden, para 
celebi'ar co.i una llesta sj'deiQn̂  >  írusiacúm de bU patrono. 

~ E I  sábadq {)or la mañana se prendió fuego á
una casa de la Plaza Aliyoi;,'.['rente ú, Panadeó.». Lira” lia- 
tamenttí se ¡idopUjrou 1/is medios mas eficaces para fesUn-- 
guirbq hubiéiidolo conségaijo antes de que tomara grande 
•incbe|riénto.

, La autora de La Jfija de las flores ha termina­
do, según tenemos eíUondiHo, el arreglo de dos obras dra- 

j'iiátióiispara'el teatro del Príncipe. La unq, debida á !a plu­
ma del célebrd FedericniSóuIró, conserva 'Pn la refundición 
que ha beeli. de ella la e.scritora española, ,el titulo de Hor­
tensia, que tiepe '■n el originiil: la olracomei^ía, cuyp;argur 
mentó está tujnado, en parte, del vaucleville d/ino, parece 
que lia cambiatio este título por, íitíO'qú^rnoS íechrdaúios. 
lambien.se ocupa la s<'ñora Avellaneda de otro drama en 
yer.m'que destiiia'í'Df în! •Íip'Mos heíielicio de la se­
ñorita Buzón, dama j.íívQii dej l^;lru de Var¡"dade8.

— Los dos perillaiKís qHe,:tingién(fose pintóres, ó 
siéndolo ci! r.’alidad, se preseiihron hace Res dias en una 
Caí>a do ia ca|! \̂.!t>..yjq'il ,̂ y robariin varia,s aibiijas, lian sido 
d<‘á((ubi¿rtns y s-' á"(l';\n,o.( la oá.'cal. Prontii 3e’'lcls ha aca­
bado su. lucrativo oficio.

— Viniendo una diligencia de Toledo á  fines de 
la .icm.nu úl'im,¡, cr.ó ol inayoril des.l«.^l pescante pf»run 
descuido, y le pa-íiinm 1:¡í ru-;.i is ¿obre ei cuerpo, rompién­
dole una pi'Tiia.

— Se nos ruega llamemos la atención del señor
Curr.'gHor «cerca del siguientr uhus9:

A los dueños de cíijoncs en ];. - [diizuelas se les exige por 
el a.vuütainienlo ciorCi canUdad, cliyii recaudación está ep- 
comeitdada al adrairii'tndur- dcsi^propins;-percibiendo-pw *

, e.̂ íts encargo el 5 por 100. ¥ es el caso que dicho señor obli-

A íicanle..-. 
Barcelona.'. 
Bilbao.. . . 
Cádiz. . , . 
Coruña. . . 
Granada.. . 
Málaga. . 
Santander.. 
Santiago.. 
Sevilla. . . 
Valencia. . 
Zaragoza. .

DAÑO AL PAPEL.

Dinero. Papel.

1(4

par.
par.

1(2

ll2

1|4

par.
1(2

BENEFICIO PAPEL.

Diiiero^ Papel.

1(2
par.

I I

1|8
par'.
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Tv.IBUNAL''k«^-‘E S T jA lS ito lO S .' eqiúpí^íia .comó'cualquiera persona
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• k  ̂ . .T.r j if'! (• t *11Ti . i * I.> V . I- ♦ y I' . •  ̂ í / > n  AJI**k ivoñLrkJ . ... . . 11 . . i

prueba el eony9 î,^cimieüLQ|de que Mariano Díaz Mar- 
Jjn'íis'pt prinuipai del i’obfj-yftíé4üfai>.^eúnatos, 
presentan á ' ■Bí»rlolotné;''C;fbb6m;‘‘dbmo'júna'|>ersona 
•^uo' iéríiá un ¡nle)^q^qiprémi:tii¿y óopi.yn.c¿,i aq ‘‘ 
en.qpp tales diligencias .produjord^T et resuítádo á, 
termiliabairi’;' ‘ '

"A'sf és prpéiVo-deducirliiiy creedOi Aí>servaii(í(^GS- 
pceialmeiUe el ostil) impGi'Uliw éAri qúe está 3»á)fac-'' 
fódá'Ta'Canaó p'ajperpara Bári,ól'^,d‘¿ dabrerai'j'féa^b' 
dicliá carDu. y:W! no-taiúquo en-ollft'no 1o ruega, sino 
lo manda. Ahdra'bien^ •défflpstralido los hcchu^'Sul):- 
gigiiiéhtéV'qüó BarEblómé' & brdra piisq ,oir ¡pje'cíi^íop • 
aquel mandato,, pues.que para cvacuarbvfi,u'.v.pró*4a-
ra r  y obtener ^esosy'uañ-i-, verificó su ida á'-S.-uita
Cruz, donde f«ó^ri)rbndid.o,.éo!j,-d;chás^cárlas; l¿ coL-

p i« d ¿ s ^ ‘

I , ,

secuencia iii'f^ !;ua ,agoB io¿ i 11^1)^  ̂ no ¡uieu^sG^ 
otra que l;i do^ab‘(^ d fro p i:^ r  com nezcnju'á'Barto 
lomé^.^ibr.Qra qn crímenes, y pqrello«,UstRj; tan 
v|pai(3iil|-^iilGjhe^ul|en oi|iliar úios Íidpa.)losÓ!|»^í‘- 
qutí favoreciéndolos se favorecería á sí mismo. P.irUse 
del principio de que el robd’ij^ilíís'astí'^iááL'ó'i^iio'péí' 
dieron eoipctqrsftppr.pa,^Qrsi^iia.sota j y que por ten 
tanto fuo¿)jvdosg íh^ipJo que Có(h(¿¿íüL.'ésk-cade«h--

.."CAtJ/iándole uu dj- 
e<i biauco, cuyas 

i-a'ití.'Jicar 'sú edud, su-- 
l?esí.3;r‘esLulurd, d:VMpie^,ün,^ cicplorde 

,--.;pi.y,c|jj^q ^Ub ojó»í¡ey u(ia palabra,' tuvo quo -desófi • 
birse c‘).iiüVliübmso>d.iscntü a q.i • caballp'de 4ué líu';,

■ biose ip-reriiio do^Kacerse. ' , , „ . ' ’d V'
. Cumplió todas estas forinalidades, y Mr-. Beresfard

e í^ ^ iíO T s in  oiD üki?.
Último, dns hermanas as..cía las

i-ara J a  cyifeccimi ^dc r.qja^..Llaiida»”''lá V ''; ;c ñ j .K
da^pd*iadas¿^n PaHs^n' qijieiK's sp.haiVia or- , ____ . ^

MbiirTtio cléfMs S-éti1^ios>br"él üiédico,-enviaren á | 1̂  escribió al poco tíéiupo'que tenia emr.e las manos 
,\L«isqai-,íbír.ta-,'.'Oaalida(J -da sni>eapboii|j|[n -je;^ierrb';  ̂ 'm-*' -notaMiu eoTeccio.i de señoritas, pero que era 
P^ra m a y ó i" é iS ^ m ií i j i i jp  esta co rí4> riw ^úa áié ¡ iteóesarin que' depus,tuse desde luego 3t) ó -40 libras

los-alrededtíjios ^tel m ef- ¡j esier.iaas pvtPi cada persona .pon que lo pusiese en re -
/eiidbf-̂ 1 üou-iercio'.do herbolario-, dfognertuyifanh icia.

.t’?cp,ff«aipq dcs¡^)ues'd^, In’iinado la sjist .ficia

cers'j bL^áo.Q djí e-.^'í^o ■'> cinco dias Íde"sdñ‘Ífhii'htoé; 
per.) la*,ma¡£: lSib¡Ms|jei'imeiilado en!‘su sá/ád’id .w '

vía en ei lecho det dolor„  .a*,
MÍCw-riioTMO-

Tm sTaTrunk'sim p íe , i ,

cuidado dol médico
a I :s enfemi is, fué exauihiar la naturi.¡qí^Mi;’'i;x,,.;qg^

minen 
m, M ,íúr.'hpqij£¿;s^tcti,;lft mayw.'ctai
las M ^ s ,  ja^q,ai,^

cuIpable^h^Lituiaodoiiqrjo^ ea.)qi«í!iib‘.;l})a''i'
bitlgdiLOírojlomáirla fi..^u-Cíif4 íí  ̂

comi5iou,.,fift,VP.Bai'Lo!omé -Cabreé,,de 
que declarasen íidsamcute. ni se espondriu á '
vuül¿o.y,comfi!iCf*dó-ótí'dm proíjlisü'üb'M ó'i y.'aáési-* 
naiffls.mEHtíí íes Ihdndíélfcion-''óáfel, la’ '¿n¡éá ',fn, 
puqdo dcdncir^.-lmjo ■ él íup.'idsto' pó'4>vó;Ü'i* iiq .j^e'-. 
diar gra.id-V'atñrPufiíV'íii' el 'Yji^úof prircutescO; .Giiiri 
los i}osaepsados. . j- i . ,  i '

-VW«''nA«}'AiAt<̂ 2í|L'bí''' rid.íiM/.-i 'I • - !-i- .1 - i -
■na. BaTlolbmóljabi'fra, qneupjdpscüiK^p la-fuerza.: 

de semejante razonamiento, h}i tui^^tu'áo-qlimismoatta. 
dio de defensa que MarUuió Diaz, la falsedad y la

• lU-l'r'é
PPí) ¡ó'fÊ .r.í' ílecünociólque niMnaldí.i
fárrflM fcóH'’y rubricji.la ‘

estos de u» ; r e i o , . s u w X ’
f  A SiM Urt*«*/I*k*k> ............. . .J_ IT ...

I 'iT ír-f D ^  ' * v 'V Vf-crgicip-cuya Daŝ í.
debeVu^V6n>tÍrp,{áiú ipiür'cu
Iqs .íiéuií^qs/d¿',s^ emisá ■'
19,0 -Íí|i i3tp;t(jbiuiíidaa,reÍígiosu por-el íl¿'dmi-cóusíde '

‘ ruáp-dq g;.Lq uiétal, i • ------
Se jaAÍ/:uyú .iLijiiari. línutra los 'f^VnmbeuLieos Guü--.. ^ . . . I

lacioíies, poiiqoti' l>|gíiá acoiUecei-’ que se retirase- rnur-. 
cuas vetíes^aespuor de haberse presentado, lo cual ' 
calisaWa gustos,i^a  ^sp.ciaciün,
-.^.Ríltus^^cspaes du-'alg-unas reflexiones-,' envió üñ'
: biÍU*(lt) 5‘-libruSi y 'R jresfoi-d I3 hizo una s.üguiída 
,d>Gtlcioii ,̂'^(deU,(ó‘ qsL;i vez, sin 'duda p.,ra animurlo,-' 
.'-in'.qmjóyuii a quien (ímisab.i pieseiUarlo"se,jlaniaba 
Fanny: aíibtén lojp aíemado eq efecto esta coinuiiica- 
■é>G^Pell'u.euvíp,un nuevo búlete do 5 libras, (Jímfia- ■ 
do.eii que,ibi.Q ver'.■míy-pr.mttV¡ su'Fanhy,. {Riáu, 

_;g-í%_:ien\y;(>c;ró;-(dVied.)¡pm dcéüoncertadocuun-' 
-.'AV̂ -'̂ .̂ 'î .i'’jrL lü-escriqió ./ara 'enviase otras 10
‘dit.rikS,;.SiM) bis-euaíes no habriq Fanay para éí.
■ fqp Cjá^,de co)upi;eníÍiú';p‘(jlJas qu-A'se ha-
'ua meúJo. cjtiim 'mal negocio, y  concluyó por dóh.ílé

creen conjur^tísima r.^'m qu<;^l ayuntamíejitn podría alipr* 
rarseylitónlojppr el.-fi^o que|)of.ijbe ;eR?.lm¡m.dracRA-^'fr 
propios, véhlican lo ei pago de sus cantidade.'» en la depo-

V'V'.ífir'‘Ti'?]'i«s<í»L!í:_qúü;la,fpeaudaci(»n- 
se vermque como antes, p.ir medio de los dependientes del

'^9 'í«e,>e.le^;CRuse,,uua moWstia' inheeesa-

— Antgi de ayer mañana se arrojó á la calle des- 
..de el bdtcoir4e-un |.iso principa|-idu‘ 'fa"CTjird'irSau'Miguel 
.esquina’ .^daojel 'Clavel, úna j5veA|'d¡iiim&/un ataque ‘dé 
eiia.geuacion m entd, según teiréifro^iírendjd-p. ATortúriada-' 
ipepte la, ca ida, no h:¡ sido de graves con-secuendas.

— ‘'^caí)a dé publicarse la memoria que sobre la 
f^vislá.g'epérd de inspección recjií¿4(tó*ieuUi>asaíbí ai arna '' 
de cabdlBrÍApor du directur general, ha sido elevada al.nii- 
ufeUrib.tdtí,.bi- Gftcíraeii iO del corriente dicíémbré.’En di­
cho trabajo se dé íf.l, gobje;np deL e^  ̂ cada
cuerpo en particular, dé sus necesidades mas urgentes, y

P'>FV‘mip qua.aguard«';ti|a-caballería, si aqóe- 
,lias.p.ú'pden sfíiídajier.se. ' '
■ — El domingo anterjpc ¡ngresároa, en la c a ja T e  

^;i,'';Lá.i-órta7d.^,Üi.iv..,;dBposíf.adoMqier 1197 indi- 
.¡Tmuos.Seidevpiviéron 78,698 t's. lb 'rn rs .,á  solicitud de 4o 
interesados.-
 ̂ — Eh la noche fié N avidad,fue'robado en; la casa 

■iiú.m. 13, do la calle do la Visitación,el cudrto-tbrcefü-que te­
nia alquilado y amueblado^ 'aulique' no le'ocupaba mas que 
á ciertas horas, el jej-ven ’auto.r' dramático D. 'Cayetano de 
Suricalday, verificándose el,robo mientras so representaba 
en el teatro del Instituto Ja comedia quo, con el titulo de 
£ l cuello de uua camisa, baescrito aquel en'colaboración 
con Ü. Luis Mariano de Larra. Los ladrones se flevaron al­
gunos inU'*blP8 de valor y fáciles de trasportar, como un re- 
'ló de pared, el lienzo de un cuadro, 'etc. etc., y dos ó tres 
manuscritos de obras dramáticas, éntrelos varios que en­
contraron á inaiío,. lo cual prueba que no eran del todo in - 
sea>ihles á los encantos dei arte. La policía: « 'm dya noticia 
,del hi'cliü, y es de presumir no tardará en descubrir á sus 
autores.

— Noticia de los. nümeros.y administraciones en
que ha Gábido la suerte ilel premio mayor en los sorteos de 
la l'-a-ría mod.'rna -en'él presente año de 'í852, incluveiido

nf««^^-{*éi:íorlQo.d9’¿ ^ d e 8  premió, que
se colel»ró el 24 dehnes .actual:

pe los partes remitidos por la contaduría general 
del Exemo. ayuntamiento, resulta qué han entrado 
en el día de ayer por lap puertas de c&la capital las 
cantidades de IpB artículos qiie á continuación se es- 
presan:

5F7 fanegas.de trigo.
,.288 arrobasi^de harhia^de id.
3ü2U libras de pan cocido.

- .’1809 arróbas de carlkftT
74 vacas que componen 31,097 libras.

445 eát-neros'que hacen 14,474 fibras.

IiAZON de los p reem  á que se hari  ̂tspendido por ma­
yor y menor en -el mercado de está córte, tos ártlcu- 
los'que á contmuacion'se espresan eHeVdia de la 
fecha. ' '

Cfirnc d_e vaca.,^. 
Id ‘dé carnero .. .
Id. do ternera. . . 
Tocino añejo. . . .
I<i. fresco................
Fn canal..................
Lomo. ■..................
Jamón......................
A c e i te . ..................
V ino .'.....................
Pan de dos libras.
Garbanzos..............
Judías......................
Arroz.......................
Lentejas. . . 
Á lojortas.. . . ;
Carbón....................

V-., , . .
Patatas....................

R EA LES V f iL L O l  

ARROBA*

CUAP.T«S

LIB R A .

, a fiA .3 0 .. 12 á  16
>» » 14 á 15

50 á 84 17 d 25
64 á 68 24 á 26

20 á 24
55 á 68

26 á 28
79 á 92 30 á 42
62 á 64 19 á 20
30 á 38 8 á  l i d i o

á 10
23 á 37 8 á 16
19 á 25 7 á 9
22 á 35 8 á 14
11 á 18 5 a 8
19 á 22 f. 2 á 3 l i 2
5 á 5

‘ ¡5A, á' 56 20 á 22
2 , á , 5  : - I á 2 1 i2

m e r c a d o  'PUBLICO DE'.fiiRANOS.
ALMONDIGA DE MAWll»¿- •

Precios .en el mercado de hoy.
Tiigo..'. . ,  de » á 35 rs. v». 
Cebada. . . .  de 15 lj2 á 16 lj2 rs. vn. 
Algarrobas,, . de » á 21 rs. va.
Madrid 27 de diciembre de 1852.

OBSERVACIONES .METEOROLOGICAS DE AYER.

■ . , TERMOMETRO. í;
‘ 1 -

É PO C A S. REAÜM Ua. C E N T IG . BAROMET. V IEN TO S.

7  d é l a  m . 3 f l 2 s  0 . 4 f | 4  S 0 . 2 6  p o  3 (4 1 • N'. O. -'
1 2  d e l  d . 1 2  3 [ 4 s 0 . 1 5 3 ( 4 £ . 0 . 2 6  p  5  3(41- -N. -a -
5  d e  l a  t . 1 0 , 3 ,  0 , 1 2 1 | 2 s 0 . 2 6  p .  6  1: íN. 0 .

ATMOSr.

Nubais.
I .  •

Id.

Nube^.
-7

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 7 i). y 24 m .- Se pone á las 4 h. y 42 m.

DIA 19 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 3 h. y 5 m. de la m.
Aparece á las 7 h. y 43 ra. de la, n.—Se «culta á los 9 k. 

y ^  ra. de ia in. ,
Los relojes deben señalar hoy al medio día verdadera las 

12 h. 2m. y .33 s.
El dia dura 9,li. y 18 m.—La noehe 14 h. y 42 m .

ESPECTACULOS.

' ‘̂' ‘EínO.^ • ' 'ADMINISTRACIONBS.

pcrsü,iia<i(^R.ititci'.;-*-«,CrGO, le-dijo'éslé. que vendréis 
■ a trkerm éjyy'io libra? que os-liu petI¡4Q,^Yo «reo to., 
du IíRéuijjj;'ái,jpjj¿¡jQ,i>0t[a<j, y -ori-docUitu que-no'‘Su‘*lto 
ui-uu'p¿ájii'y mus hasta nó'V^rá esa Fumiy déq 'áeni’c
hahcisdmbla'^b.»' ' ■ ' *  ' ■'■'* ‘ '* ‘ \ '^„ y
•̂ ¡ f-^9touees -Hugo Beretsford,. t-omando'áíredé grah sé'- 
aSi\ íiuéó dü.iia esüiúte u.ia cartera .que cout’eiiia ó

p, . , ■ Pürjmao'.mteúer i.vvi’dot-SOüO libi-as.de valores de U
jí»,rd,y ChO'uhard^ quee.»ian c.scjúid'S ¡r-.ra lu''-^nlo- .sm-i-nk'.', Vú i • s tíaí' r  -' 7^  I ■ , ’ y <dos.p.djo. »-PAliüs, dieiendole -qiK? o doiOlV' !i iviiln I .. .,-i I -- i-._u.Ciühde HJosmlicij-ufi sUVí'aUaé̂  Cii'la'uiuiíé.dv. ,:ia Lin 
-¡eriié/uMiélUidá la'cual sG pUsó.'Vi la .poiiiiíai c jrree-- 
cioiiali ' ■ - ■ ' ' '  . ■ .

‘ ' S e V  prÍiüC,pa'Jm.oiiLe al-
' doctof' ¿bife, que lúe Humado rejjeiidals vejes á exa­

minar á la señorita Klopp, mayor. Este honorable

vuiycna sús-lO libras al día sigii.eate; pero''PeUas no 
re ibió escnbiq entolmes una carta, en la qub
d.'dai';) que quería romper c'oú-'esta dáóóiac ori.

Pero iotJayíii río e^'a'baf concliiido tod.o-,para;él. jSe 
le ccmltísfó amiticiaiidúle que estaba obligado á pagar 
otras 10 libras, «con ofrecimientos terminantes de 2í

—n—r--------
Enero. 16,101

Id. . - 13,821
Febrera, i,-10,761

■Id. • " . 23,830.
Marzo. 3̂ 426.:

■ Id. • 22,199-,
Abril. . i •20,981
Id. . 6,462

Mavoy, 22,263:
. Id. , • 19.225.

; Junio. - 9,d69
Id. 18,437

Julio. 4,792
Id. 9,511

Ag'isto. 886
Id. " 9,011

Setiembre. 468
Id. 21,023

Octubre. Da,613
id. , 6,119

Noviembre.
Id. b i l í '

0Í866 
: 11,528

DiqiéHibre.

id. ' 12,721 
' 12,331

20,000 ps.fs. 
.30,000

30,300
50,000

30.000
40.000 
30,OQ0
30.000
50.000
30.000 
30 000
40.000
30.000 
3i'.000
40.000 

,3 0 .0 0 0  
^30,000
30.000
80.000 
40,000

Barcelona.
Merhi
San Sebastian.
Madrid.
Grlinada.'

, Gartagéna. 
Orarse.
Valencia.
Santander.
Taiosa.
l’uetrteáreas;
Madrid.
Alicant.'.
Sevilla.
Ovieik.
Bilbao.
Barcelona.
Cádiz.
Barcelona.
Cádiz.
Sevilla.
Sueca.
Málaga.
Molina de Aragón. 
Zaragoza.
Bilbao,

TEATRO REAL. Hoy miércoles 29 no hay fnneion. 
Mañana jueves 30, á las ocho y mediado ia noche; Luisa* 
Miller, ópera en tres actos.

CIRCO. A las ocho de la noche; Sinfonía.—El Valle da 
Andorra, aplaudida zarzuela en tres actos, arreglada Ala 
escena española por D. Luis Olona, música de D. Joaquín 
Gaztainbide.—Baile.

PRINCIPE. A las ocho de lanoche: Sinfonía.—El Rábano 
por las hojas, comediá nueva en tres actos, escrita en francés 
por Bayard y arreglada á la escena española..—Salvador y 
Salvadora, zarzuela nueva, original, en un acto y en verso. 
—La Comedia de Maravillas, sainete de D. Ramón de la Cruz.

VARIEDADES. A las ocho déla noche: Sinfonía.—El 
Peluquera de su alteza  ̂ comedía njiéva en tres actos y en 
proSa.—El Buñuelo-,'divertido sainete.

DRAMA. ATaTocho la noche: Sinfonía.—Peligros de 
Madrid, disparate ci^ îicq, nuevo,, en dos actos, original y 
en verso.—Jota aragonesa, por las actrices de la compuñía, 
desempeñando las partéí de boleros las señoras Tamos y 
Saochez. —Los Amantes de Rosario, comedia nueva, eii un 
neto, original y en verso.—El Pan pan y vino vino, clesciii- 
pe.úaiido los papeles de caballeros las señoras y vicc-versa.

M a d r id ,  1»& ».

IMPRENTA BE EL D lA Í¿0  ESPAfíOL,
i  CARGO DE A. ANDRES BARI,

calle de Capellanes, núm , 10, cuorífl principal.

Ayuntamiento de Madrid
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R E fE D IO  INCOlIflPARABlE. ?

.1 uU'
t <

IJK » .

del oclavo viajo, de  la seyamda época 
vapor Duque de Riánsare^. 

Entradas. Salidas. b u s .  Horas,

dol

Lujosísima obra^ elf^i^da por la prensa madrileña, a'conípímada ^  m^igníficos retratps de ciuerpt 
entero, á dos tin tas, intercalada de viñetas y letras de aÜtÓTizada''])or SS. MM'. y'-demas per­
sonas dé la real familia, dedicada.á su eipinenci? ,el señor cardenal arzubi.s’po deltolBáo; y publicada 
porD . Vicente*María’Brusela y O.-Nicfelo Hernández de Fuentes.

Se haTepartido la entrega i3 y éstá en prensada 1-4. ' 'f' '■ ‘
Se suscribe^ 4 ra. una-bh Madrid y 5 fen provincias,'en sa  redacción Calle &¿ la Reinal n.^ lD,"

iT to  D rinciR aí.  v*en  la s  H h rp r ra s  Hriífstrf ' V tn o ío r  v i l l a  v  nat,ii«_u..„M;r...r.
—  .. .up. u.iu ,•.* , w ,,ii jj>»..,Mii.iao, ru -6 u  iR(iTti;uioii , cauH UB la n e m a ,  n ."  i d ,

cuarto principal, y*en las librerras dé Cuestíf, Moaier. yjIJa y Dqylle-tíayllierei'jyiep provincíUfe’ en' 
todas las administraciones'dé correos delreíbo.

j ’ir

✓  -4. m Nik.'l I
. iuM. ion ’ ' ‘

J
\  , I I ' •

l“” ¡[tuJea de este medicamento 
^lle nan hecho de él tienen su cuerpo o 
iiiútilineiite otros tratamientos. Se puedey

r i \  wW'

. i' G R A N  F A B R IC A
lili.' • 1

_ inaiviai^os de tpdas Jas naciones pueden atestigu
S r b K e n t W ^ . r A f e  caso necesario que por el uso ^ue han hecho^le"él¥eneVru'cu“c río ‘í  
miembros anterarnertte sanos, después de haber empleado múti "  ..........................convenppr ,  ........o ..u,. . o...|..nat,u umumieiue otros iratamientos. Se p

'fbsTa"^Eae^e\mr^^^ 'maraviNosaspor laHectura dc los porió,Jicos que las están relat.mio lodo¿
c^sUftVÁ,5[^ ” o Hp / " f  ’ ^ sorprendentes que admiran á los médi-

 ̂ •

w . ^ , : a m P i.

■■: i; ¡n':¡li; . -• •• I
-  A e ^ íe n tó 'á r te s  rep^d i^s instancias de m uchas personas que viven lejos de este es- 
tab lé tím ien tp /y jp  favorecen, se han abierto por su cuenta depósitos en los puntos si­
guientes: Puerta del Sol, miniero 2 2 ; calle de la Magdalena, número 34; calle de Mi- 
ladeses, ni^mero 2; tCostanilla tle.Sanliago, númerO’24; en ellos ste expende el chocolate 
:í Ips mismjis {líepioMe 5o, 40 , 48.tíuarlos; 7^ 8,' ÍO y 12 rs. libra, que en la fábrica,
la  m a l  n n n r a  r»nn Ina o^fiíiio  iliun  A tia ra h ín n  I».q o /'AnolÁ-U A- r f u n n . . , .  .-1 ..

eos libas'é,5|pi;;p7¥".,Tn.'"’ ■’ '"l " "T  sorprendentes que admiran á los médi-,v níoT.,  ̂ celebres. jCuániüs personas lian recobrado con este remedio soberano el uso de sus bravos
p u S u  i haher'permañéci'do largo tiempo en los hospitales, donde de.bian sufrir la am -
e?Í operacfon d^ 7 !  ' ' '^ 7  Padecimiento por rio someterse á

-• lA laiZ s í r e « t l '  'h« ^  ? ' y ' -  completamente por el uso de este medicamento precioso.
 ̂ r C e V e n  ♦'[«'"‘0P.de su reconociinmnto, han declarado estos resultados benéficos
! tinuinL^ corrfegldor yotros magistrados de Lóndres, á fin de dar mas autenticidad á su te s-

¥ed^o con ''r,!n«E dí? ' -  ' f'«d.,_si se tuviese bastante confianza para ensayar este re-
S  algún tiempo el tratamiento que necesitase la naturaleza del
AH?ji,jcujo resuJladi) sena probar incontestablemente: ¡Que lodo lo cura!

El ungü^^to es útil mas particularmente en los casos siguientes:

con- 
can-

t Í - .......... ........  - r —   r ’ . " ” .lAuvytiuo j,>.. 1 ov/iídS q u é
acoistumbraban^hacer eri'su típsa .esta optí>racion embarazosa, acuden á la fábrica del 
Vapor, conyenc^i/lps de que eiicueiiLcan por 7. á 8 .rs. libra, un chocolate mas superior 
al que un particular puedpt lialcer por 9 ó 10 rs. . (Q)

j.. '
t : p m í C A C i O N E S - - '

DE TODAS CLASES Y DE TODOS LOS P A ISE S.

itfOíii'ér, Hbtéro de'SS. del »iiijYterio, de Fomentó, del de Gracia y Juhticia, y de la escuela 
de ingenieros dt? McmtéáV* ■

Se encarga de eumptírcon cualqufera comisión que se le confici sea para Madrid, sea para las 
proyjy.eia^i cual cynfplimiqnto.garantiza.’su a c tiv id ad e x a c tilu d  acreditadas desde muchos'ífios de 
qsperiancia.eq s.^s .establecimientos. . ■ '

toda clase depubücacíones.
Erf-éiíami' á oorás esiranjéras, el inmenso surtido que posee en su librería, permité asegurar que 

en ella se liallan todas las obras de cualquier ciase qué auiinci''Ji!«« demas librerías y que recibe in- 
•mediat&nieñté'fás'de-'mérito y utilidad quo se publican en el estranjero. ’

lenguas.
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Bultos.
Calambres.
Cállns. '■ •
Cánceres. ■, . • •
Corladuras.
Dolores de cabeza.
! — ' de costado.

,-dfi los miembrop.
LttcJns escaldadas,. > 
Enlennedades 

Henal.Eiileriiiedades del ano.
— del hígado. I.ÚÜ
— ;de, las articula-

' ciüues. '■

.1/. .1
leí cutis en ge-

Erupciones escorhút.icaS.' 
Físlulas en el abdémen.
Frialdad ó falta de calor en las 
■ «Stremidadés.
Hincliaz.inesj 

, íuíluxnacioq del hígado.
— de la vejiga.
— dé la matriz. 

Lampwronüs... -;
Lepra.
Males de las piernas. ’

— de los pei’lios.
Mai-ide ojos.... *-•
Mordeduras (1,6 reptiles. 
I’’fca'd(ir«s'<le ih'usqüítos.

Quemaduras.
Sabañones.
Sarna.
Supuraciones pútridas.
Temblor de nerviííS.

 ̂Tifia, en cualquier parte que sea. 
Venas torcidas ó anudadas de las 

piernas.
Ull-'cfa's en la bocal

Cádiz. Dbre. 4 6 mañana.

Algeciras.
Cádiz. 5 7 mañana. 

4 tardo.

Málaga.
Algeciras. 12 noche.

Málaga,
8 mañana. 
6 tardel

Valencia. 8 40 mañana.
Valencia. 8 4; larde.

Barcelona. 9 10 mañana.
Barcelona. 44 12 mañana.

Marsella. 42 40 mañana.
Marsella. 46 5 mañana.

Barcelona. 47 4,0 mañana.
Barcelona. 21 42 mañana.

Valencia. 22 8 mañana.

Málaga.
Valencia. 22 4 tarde. ‘

24 9. mañana.

Algeciras.
Málaga. 24 42, noche.

25 8 mañana.

Cádiz.
Algeciras. 25 40 rio'rhe.

26 6 mañana.
Cádiz. 30 i 6 tarde.

Santa Cruz. Enero 4 42 mañana.

Canarias.
Santa Cruz. 4 42 noche.

5 6 mañana.
Canarias. 5 42 noíihe.

Santa Cruz. 6 6 mañana.
Santa Cruz. 7 12 mañana.

Cádiz. 40 6 'mañana
Cádiz.- 45 7 mañana

I T I P i E B f l H í O
del Guadalquivi^r, sijgundo viaje.

NTRADÁS- Salidas.' j c: Días.j ' Horas

,} .C p L E C p jO N
DUGOSOPUSCULOS SOBRE LAS I'RIMEÍIAS LETRAS, 

p u b l ic a d o s  e n  DIFEE^ENTES EPOCAS, 

por fl cardetuil Romo, orio6is^.o de Sevilla.

Comprende : observíicionos sobre la ortogranacastel ana; arle de h-er castelíauu y. Iailn;^plan e peu ivü para el establecmnonio Je primeras le­tras, etc. y la,esposiCion lucha á Ja mdjunla deprimera educación, con una.censura rrírn Ap h teoría de V l̂lejo. critica de la
Mueva .edición, muy corregida y mejorada 
Arte.de leer castellano y Jatin, por el •'ardr.n.irimn ar.7nhu..̂ « . _ . ““ L̂iiai

ue A.sturiHS. Este método, w Salado por el 
gobierno para testo Je Jas escuelas, y esperimen- 

escuelas pias dé'Sati Luis de Se- 
yiila, ,á las que concurren ^OQ Diños,'en el célebre 
instituto de San Felipp de Cádjz .y eii otras ¡partes 
dnnde está conocido, e.s 'muy uiíi pura ja ense­
ñanza, y especiáhnente para íos extranjeros que 
despeu aprender pronto y bien el casteJiano.
, IVuevq edición, qjuy corregida y mejorada.

Ambps se yendeq, ja primera é 8 rs. y Ja se­
gunda a 3 , á la holandesa, eti’las librerías: enJiía- 
drid, de Agnado; en Sevilla, da Geofrin; y en 
Cáijiz, eq la tUvista Médica.

UNICO DEPÓSITO
DE

A  GARANTIA.

Calle del Príncipe, núm, 9, Madrid,

dos^n! u ™ ?  iV'?' general .do Léndres, 24Í, Strand, y
la Habana “I» ' “ 1“ “  ‘“d» '“ A"

en casa de to-
ylaK .paña. .x.:, u. . -h ,.,. v-. ............ ............... ......... América del Sur

Los Jiotes se venden & i fr. 60 cent., 4 fr. 20 céot. y 6 fr. 40 cent. Cada bote contiene una in=¡- 
truccion en español para éliplirar la manera de hacer-uso da este ungüento.

jii ■DE •

u
■■Hi >C

. a

sito en la ealle de Ciudad^Rodrigo , nuíii. 10, cuarto principal.
cada una; medias pe

,c QA i j . „r;, .̂4.̂  ■ I 1 1 ' i' ' -----...s, iav.-i,i..u3 luctaiHius y de brida, desde 86
á 90 nJ. áiiaJidos Je Unías duse.s y tamaños desde 30 á 90 i-í'; tizos V 'armaduras de cocas e n  pele
íi^ u  advirtiendo que no quedantjo cualquierfbde lasobras que se encarguen al guste
.a.jlosj/iiirbqiiiaiif^s, el Pspresado eslribleciiniento no tendrá iüconveuieníe en quedarse con ellas. 
TaUlhleii se au’lla, Ciirl.il o rii'.n a1 npifuS real. ■' . j

r ----------- i- r -——— - ..............— -------------------------- -----L _____

Cádiz

Sánla Cruz.I
Canaria.

Santa Cruz.

Cádiz.

Algeciras.

Málaga.

Valencia.

Barcelona.

Marsella.

Barcelona.

Valencia.

Málaga.

Algeciras.

Cádiz.

Ubre. 6
r 10

fe/

Cádiz,

Sarita Cruz.

Canaria.

Santa Cruz.

Cádiz.

Algeciras.

Málaga.

Valencia.

Barcelona.

Marsella. Enero 

Barcelona.

Valencia.
Málaga.

Algeciras.

E S C U ELA  G E iE R AI
, ,Colegio .preparatorio para ludas las carre/i 

especiales, qalle dé la Redondilla, número 2.

■i tarde. , 
i 2 mañana. 
42 noche.
6 mañana. 

42 noche. ■ 
6 mañana. 

I2'de id.
6 de id.
7 de id.
4 farde.

42 noche. ■
8 mañana., 
6 farde.

40'fnañana.' 
42 de id'.
40 de id.
-4 de id.

40 de id.
5.de id.,

40 de id.
42 de id,

8 de Id.
4 tarde.
9 mañana. 

42 noche.
8 mañana.

40 noche.
6 mañana.

Coiiveiicífio el'ilui’ño dé este es.tabrecimienlc 
.de la necesidad Je aumeular el numeroso,- varia- 
«« aV ^-'''^^gjdq^urfjdo de,paviijas de'afeitar, lier- 
rartiieiitas de jardinería é insirurqentps decirujía 
de los mejores amores y mas tnoderiiu invención 
qup p.q»ee,,con otros de veurinaria, por la como­
didad y ventaja que pueda resultar á, los profe­
sores de esta facultad que se hallen en el caso da 
buscar de Jos mismo», ha mandado traer de las 
prmoipeies fábricas de Francia bolsas con multi­
tud de instumentos desde 70 á 500 rs., y muchos 
insLruineiito.s sueltos de Igual .especie, los cuales 
vt’ndeyá también á precios arregladísimos:

£ A R T IIL .\  D E .M E T A tíl ,l if ,lA , te“ “ °ro
para el recoiiocimiénio de n.inerult s metálicos y 
descubrimientos de sus minas, por O. Luciano 
Siartmez; 5 rs. . . .

Ensayo Histórico-natural de los minerajes,y mi­
nas de España, con un compendio de metalureia 
y miiieralogia: 8 rs. - ■ •

El Miticro.pspuñol. Descripción de los puntoi 
de la península donde existen criaderos de.metales; 
modo de beneficiar las minas y Una compilacioF 
de reglamentos, reales órdenes, ele.; 46 rs.

Noticia liislórica documentada de las luinat 
de Guadalcanal, 2 tornos que hacen 4336 pági 
ngs: 10 reales. *

Registro genorai de las minas d e  la coroni 
íe Gaslilla, 2 Lomos que hacen 1480 págiqas . 4 

Tóales. Se venden en la librería de Villaverde, caH 
ie Carretas., núm. 4. t

' W -

I I . I,
&ÍV

.IM !l.

A L O S  T R E S  G R A N p E S , L U J O S O S  Y C É N T R IC O S  S A L O N E S .
Puerta del Sol, número 6; calle de la íllonteria, número 4 5 , Pasaje; calle de Sevilla, número 9  (Ancha dc Peligros).

•, I ' » .

En estos magníficos -SALONES de ¡impla-botas, acaba de adoptarse un nuevo betún y charol Ijüe causarán 'iá  admírác'lon de 
las inteligentes. -...................................  * .................  ^

El j e f e  d e  e s t o s n o h a  p e r d o n a d o  medio, y a l  e f e c t o  ha hecho un v i a j e ' C o n  o b j e t o  d e  A d q u i r i r  los m e j o r e s  charoles y  b e t u n e s  
s ^ T á b r i c í í n  e n  Fnineia, Ifigdaterra, Bélgica y R r u s i a ,  • . . . . . . . ^ - 1- . . ^ - -  . ,  ,  .  . . . . . . .que

le los monartafij ele,^ ele.. ■i:
■cuyos fabricantes hayan obtenido mepclon honorífica y la preferencia

.-i; --.1 r. . . l.O-t"

ropa
Mediante las mejoras que se acaban de introducir en estas ca.sas, se consigue que sean las primeras de Eu-

Se acaba de recibir la  primera rem esa de charoles y  betunes impermeables para arneses y correajes m ilitares, de las mefo« 
res fabricas de París y Londres. , i. ^

d i
1

--J)láÍGÍDO
. d;: i > iH. '

POR

MONEDAS LEGALES,
' j,. '

AVENDAÑO X DJ. M. CARDENA,
INSPECTORES GENERALES 'DE INSTRUCCION PRIMARIA.,

Aprobado por el real consrió de ihslruccien pública y recomendada su adqúision y uso, con espe- 
cialidad á las escuelas, por nrsTrirdm (ie4-rii''.t corriente mes.

Este cuadro, cuyii tercera edición acaba de puolicarse cóii..nqíjhles mejoras:, tiene próximamente ' 
un-metido y 3«*céntfmíft,4‘6‘»de'lrirgfi y  uirn 'otro y 60 tíéritíipetro.í de áncho, y representa en su ver­
dadera mai forma y colorido las medidas, ilesas y moijedas, lodo dispuesto de tal modo que cyr 

friera ínspeccioh del cuadro se forma idea del sistema y dé kab medldasl elbcti-vas 'dé''üsyfeorhün‘. 'I« I <4, lA vav'* j tAv w ii» I.U u buuo* wiv'A.ivITQO U2Iv> i -i i 1' f M 11 t
......... la pen»|eoJ^redaccion,d;eijá Revista y. Aunura, calle, de Alcalá^ núm., 37, cuarto tercero, j

en las librerías dg Moníer y Bailly-Baylliere. ( / .H l . ) , : .

■ ^ g p p a F ie o  R.aisamico aRt i-reumati-
B J icoyestraídojde gran niiniero.de pl.ántas aro- 

* |j ij'máiíCSíR'Iá'' mayor parte amfricanas. Cura el 
.íL -f r.euina'y.loda.-clase (te- doli'res'pFoeeílent 
de aires húmedos y fríos: promueve la'lraspir1 M A r.. A . ] t a a ,

ON JUSTINO LAVERDURE traslada su a(a- 
kdeniia-'á. la-calle deSAViíia'pifúfni'dj‘cuarto 
jprincipaljrdonde quedará abierta J¿. malrí- 
cuja/^^desae el,dia 1." de.no.yipqihre, para

JARABE P€CT0RAL DE LAiVIOÛ OUX. i
j^hibé, tan n^pmqipílsdítpíir losdacultati- ' 

vos corrw el'mas dici^zcuntr^.las„toses catarrales j 
^afjwpijQt/üLpulaK naíée,''yíl’silaii efectos de resfria- > 
dos fuertes, ya de laüJébij constitiiéíoridél ¡ndi'vi- ¡ nf »nv ní-ur- 
dúo ’ó dc otras pausas, se halla de. venta en la
oficina'del doctor Simón, calle dej,Gab,aJleq de, ™  wu-iAJi iiENav gommerc^^

ÜRSÜ.ANTíoan Order of tiie High Court o 
Cliancery, niade in tlie mattér of Williaj 
H^nry Conunefei!, late an Ensign in Her Ma« 
jesly^s First Rcgiment of Foot Guards, al

Gracia, núm. 7. ■dieden'orflboutlhe otli day ofMarch, 4841,) are, 
bytheir solicitors, on or before tlie 8tli day of Ja- 
nuary, 1853, t.o come in aud prove tiJeif debts 
or claims before Richaril Richards, Esq., oue 
üf.tiie  Masters of tlie said Court, at liis 
cliambers, iii Southampton-buildings, Cíiancery-

ALBUENAREFORMADO: diccionario latino-
espáñ(jl aurrtentado con m-os de ,20.000 vo- eiiinuueis, m soutnampion-Duiioings, Gliancery- 
ces yotras'tin tas áfjepc*iories'Sácádrfs'déioá ] láiie, Londo'n; or, in defoilt Ihereof, ihey wiíl be

-íi... -.1 j.. < p.ifoinpforily-(‘xcluded ed from llie benefit ot the 
jañd order Suturdav, the 45lh

r.euma'y.leda. «lase (te- dollires'  pFoeeílent.eB dos'éurso.Vd'e' lengua'france.sa'” uno’tTúrY^q-'práí
a- í tico, yelolH) únicamorríe prácti/'ó;''segundo',‘ la 'T*Im > rr<) rx I rf*<i Ti A <rr <\ n.i >*m «.XlLn **Á>. > 1.̂  'c ío n , f(>riuiCA ios n e rv io s , y* e s  a r a n  rem eiiio  c o n -  j penarufi.! lie^soriptiv^ y a s '^ ron ítnm u; H'éyéer'o, l a '

lo d® hd- .reilotíM'.ion  ̂por niátemúLic ĵp ¡treparutorias pprn.todos la carrerás.' 
I el mas 

usa en

7 / »
tra los¿jjaiqjipMSi, gozando d« - •  
susviríú3es,'aue ha sido considerado coii)i 
eficaz para toda dnUencia^-réilMíá^ío^.i ^0

.m<j]orhs tíioiitíiiary>s.,a)oderp:i03vientrw eálofr «I d«' 
Fr. und, Quiclueraiy V Daqiujjjera;. ad^mqs un 
vocabulario españplUatiño, edición fiéclia bajo ia 
dirección tie D .'Pj MarBinez López,'488-4. ür to ­
mo en 4.® mayoride 4,^12.págipa&áitreis colum­
nas, de bqen.papél y niiignilica impresiqn; pre- 

'cib'56 K .'ru s tica ,| 66' ‘pástál Se liullafá en 1’. li­
brería estranjeM ylnaciondl de D. GárlusBiiilly- 
Bailliere, calle dei i'^jnpi^'^, n,úm. 41.,

----- day ef January¡
4853, at Tw q'cloik in the afternoon, at tlio .said 
éhiiinbers, is áppoinfcd forlii'aringirnradjadica- 
ting upon the claims.—Üated tliis -llth day oí 
Noveinber, 1852i

"W. II. Rviier, 59, Ghancery-Iane,London, 
Sulicitor for lile Adminisírator.

(3(j34)

j--tN  LA CIUDAD DE MONTICLA, PROVINCIA 
I J ’ de Córdob:i, s,e venden juntas ó separadas, 
■yjlas fincas siguientes:

-■ Una C.1S» nrinr.inal
en 80,000 rs.

Una casa principal con molino aceitero,

■ ' Uña hacienda de olivar, compuesta de 3300 
pies, que gana en renta 7000 rs. y áe vende 
p o r440,000. : ' ’ • ' r 1

Otra de 2500 pies, gana en renta 5000 rs. v se 
vende pér 100,000.

Un cortijo de ‘50Í fanegas de Tierra, gana en 
renta i0.,880 rs. -̂’ se vende por 480,000.

Las personas á quienes jeg pueda acomodar, 
se dirigirán á D. Antonio de Atvpar, en dicha 
ciudad de Montillá, ‘‘

H
ABIENDOME PARECIDO CONVENIENTE 

mudar mis medicamentos del único <ie- 
pósito en que ;e hallaban en'Madrid, que

ELOGIO HISTORICO

Don José fíarbonell

DEL EXCMO.SEÑOR

Don Aníonio Escaño,
PROFESOR DE I'ISGKIMA EKESTA CORTE

H previene á sus nntiguos discipulo.s^ 
. , ■ ,-i.TT..n »■ aficionados, (¡ue su acade

mía, sita>c;iUe i4ej IJhhfi,‘nnfli.''15,‘ctm?lo bajo, queda abiorla desdo este dia.
Nota. .Seradiniten abonos por semestrtís'y4cldípoTÍda5.

enienie general de marina y  regente de Es­
paña en 4810.

Por D. Francisca de Paula Cuadrado, individúe

era en la oficina de farinácía y laboratorio 
guírnicodeD . Vicente Moreno Miquel, por las 
instancias que me han hecho much.os.de los far­
macéuticos de e'sta córte, por ser sií estábleci- 
mienU) el preferido, con sentimiento por el buen 
comportamiento y religiosidad con que.ha cum­
plido, he determinado se vendan en la droguería 
de’Santistéban, y no' citar ninguna oficina de 
farmácia para evitar envidias con dicJio Sr. Mo­
reno.

Madrid 43 de diciemlire de 1852.—T i o .vas 
H o l l o w a t . -

TiAiVAC limonada’purgante de
rULVUS ¡citrato dé magnesia,—Conocidas ya 
las propiedades laxativas de la liqionada decitrato 
de magnesia y su modo de obrar benigno y eficaz, 
asi como su gusto agradable, solo'faltaba bailar un 
medio de evitar la facilidad con que se altera^ con 
el objeto de poderl.i mandar á las proyincias. Al
efecto, se han confeccionado ios polvos queaiiun* 
ciamos, con los cuales practicando'lo------ que se pre­
viene la instruepion que va unida álos frascos,- -  IB r a u t a  u u a o r a u u ,  i im iv iu u c  1 i ' - , - '  x ----------- , ^ 7  «tu.-? uao i-u o ,

de número de la real aéademia'dé la historia, jni- ' persona,puede .hacer en un momento la
nislro plenipotenciario, etc. Lo publica la misma ' .ó su voluntad.
real academia. ’ ............ tiestos poWos se conservan indefinidamente.

Sevetide'á 24 rs. á la rústica en su despacho, venden á 8 rs. fra^o  en el laboratorio del 
calle del León, núm. ^4 , cuarto bajo,- y en la fi— doctor Simón , calle de Caballero de Gracia, nú- 
brería (je Sojo, calle de Carretas. (J.415. ' I I'-

.jn SI y .il -» muelas.
, M  PRIVILEGIO ESCLU3IV0.
isfáblá'cáries, invi-ntiiJii pnr lrt/.MeJchóp,Ibarronde|'CÍrujáltbdeiitisÍcNuevo succedáñé't 

de la real cámara.
..Todos .^aben.quq.la.córiB5¡d? qfusa priqpipaLdo lafl*’- tlucpió'n y padeciraieiitos de la dent¿dora, 

Esta f)0p[\l£̂ :̂f¡oqfjora tjTie &p d« aImiftnt«s.,íibfosu!^.qj|e at-ma*.ticjír‘, deteniéndose algún tiempo
éútré lí3s dientes, se pudren; y ;jfqct{iqdoK*sqerv.ÍQs dunlaijios, pruduce lus acerbOs do'lüres ijue arras- 
tr;it. al paciente á sufrir la cruel operación de estraer.'Pa'ra prevenir, pues, tale>; sufrimientos'; érif pré- 
©hií llaHar ún medio eficaz, cual es el'tute vo s acceda oéo.' Este espccíüpo po/rP5celenciap tiene la.pro- 
¡áiodaíl dií.dihttarse,xireunstaticia-qae le hace que cien-e Iierméli6amenté.el ímeco.deJa muei- ,-y liaeo 
^ue-el inaliselcierrede raíz, conHiTváhdose »n su natural'estado. ■

Rara complacer á algunos facultalivos'quo se han dedíeádo al uso del succedáneo cómo é'p.articu-- 
lares que.gnsten servirse por sí,.que lo harán con fudjidad, atendidas las reglas de la-instruceioii.' 
Iíi^arún'cajttds‘desííé42-i 40 'ñ l./com o el agua san'Rdha bucal, 'que sirveparacurarelescorbuto- 
fVa\íi^terti1ícár[á8'éri'C?a'S ydiéntes^ie'sé-W iueven, y ppfvnjsjde carbón minera in ácidos para blan-i 
(íuéatla 'dentadart; Bh MMrid, Tirerta del Sol núm. 22,'cüaVto principal. J . Í12VÍ'

TiU
Especialiliad en Oamisas,

PUERTA R U i .

VINOS 'líElVEllOSOS
Lós M,-\S SUÓRRÍíJñlíS'Y tlM 'l'lbs.

. 1.
Málaga dulce y J p h  séco.'á 5 4i2 rsV’ botella; 

p'ajar'etc.,'lágrima y[mo.scnlcl de^erez, á'Tr.fc.id. • Lb'.ORES.- Los mus í}-,JkiHdo.Si.,iK>yó, roso; 
apijaya, liim.iicíllo, Verteclp aim}r, y ofras clases, 
á .8 rs. bululla; rop,;marj'a/quini)"y‘curázao, á 40. 
Se, phona un real si jse vuelve el ca^co.'

ÁCEirÜNAís seVíl^pps de,l;i reiíia á 42 reales 
>el barril.-.'i' |

CO.VHíSTIBi-.E'S. ; Cti()CiJate á 3 Íi2, 4 /5  4i2, 7 
y 8 r.s., do buen sali|or, aun el mas íi(liin(>; azúcar 

¡terciada, á 48 cuarto.s Jihrp j  h ^ rs . arroba; blan­
dea, á 22 cuartos libi;a, 02 rs. arroba; bacalao Es­
cocia, á ‘48 y 20 cbart(«( libra; garhanz'os, á 28 
y 33 rs. arroba; -arroz, -á 28,..3ü y 32 rs. arroba^ 
juiíia.s, á l¿2 rs. a'rroba las ^fimpres; cafó.ep rama, 
•á 4 rsrlilira  y 6 Vsj. fristado y molido; almidón, 
á 10 cuartos íibni-molidO y 42 em leTrori.

AGÜARniENl'ESi Muy anisado,á 16 cuartos 
tel cuartillo y á 26-el seco superior.

VINO MOSCATEL dd San Mfirtiii'tlé Valdeigle- 
sias, á 12 cuartos el buartillo.

Calle do-Espoz'y i^ina, núm. fábrica do cha- 
coIuLe. • ■ '

¡N LA COMISION CENTRAL BIBLiOGRA- 
Ificaé de comercio, calle del Nuncio, núm. i9, 
jcuarto' segundo, se sigue admitiendo toda 
■ clase de comi.siones, como adniinislrar lincas 

en _e.sla cótLe, y encargar cualquier asunto que 
á los de esta se les ocurra en las principales capí- 
tifies del reino; se ocupa en 4a compra y venta 
de acci'Uies de minas, caminos y toda clase de 
pape! negociable. Se admiten suscriciuiie.s á todas 
las pQbheneíones de esM c(5rte; y á la que se pu- 

• bhc,'; en BaFr.;dona Las sociedades secretas, ó me-

iü
Gran surtido de  9a«iisasi;de toda* clases y  lienzos pN|*a su confoceian á  merltda respon­

diendo de  su  b u en  ps^ento. i /  - • . • ' ' *' ''

Ui.i\ ’U» tq
,Hua í-aP'. '■ j 'i  I

<1 M

Profesora de piano.
Doña Ernestina' LégiiZe, recieiitementé flegadc 

á esta córte, ad.nile lecciones para su. casa y Jas 
dalas discípulas.'También toihará lecciones er. 
los colegios de señórilas á preciós muya'rreglados 
■ Galle de la Madi^a fcaj.i, número 21.

morías pariiservir d la historia del jacobinismo, 
obra en t_raiirO< ¡)or U arrud, ylraduciJa por (ion 
José .Mariitiii Riera y rOiriás, dos reales entrega 
llevada á uuiuicilio, yiá dos y mediri 'para itfá’ de 
provincias, francas de porte; y en Ja espendiciem 
áe toda clase de libros, y con cfpecialidai de los 
de educaéíiin. Compra libros antiguos y moder­
nos y.papel viejo, pagándolo todo bien. En el 
mismo eslobjpcimienlu so ,dá gratis el catálogo, 
a.si como los prospectos de olA-as, bibliotecas y 
periúdicos, de los que liay coiiíision pafá recibir 
suscriciones. En elmismo está de venta el cuadro 
sinóptico de pesas y. medidas métricas y. mone­
das legales, por *■! Sr. Babosterqs, á 8 rs., ycon 
el iibrito de PspJicscion á 9 4|2.1 3

A L A R , PaiHC£8£ Q£ ASTURIAS Y MARTI
C O N T I N U A R Á N  H A C I E N D O  E L  S E R V I t J I O ,

i .. ts I

La c o r r e d e r a  I5AJa :DIi  san  PABLU 
'liUm. 34, priijcip.'d de la (Ureclia, se ha esJ' 
talil.'cidü uii colegio de seutrilas, y la direc­
tora cuenta con iicredttiuiofe profesores es- 

pan-.iüs y uno francés para la enseñanza de todas 
las clases indispeiisables y deiadoriio á la inats 
esmérifda educación de.uuij señ.j'ita.

Spadinitirán pensionistas, inMio pensio.nistas 
: j  esternas, y en dicho establecimiento se ense- 
1 liará el reglamento interior del colegio.

Y  liO S  P tJE U T O S  O I í: l a  PJGAUViSUIi.A. / ^

Estando próximo i  establecerce oíros bu(¡ue9 en competencia, los armadores de los 
vapores a c t ú a l e ^ , 1̂  honra deshacer saber al comercio que, deseosos de conser­
var la poca car^a que existe en estas líneas naciente?, han resuelto sostener los precios 
de pasajes y  fletes á 20 por 100 menos que los que exijan las empresas competidoras.'

Lo que‘hacen publico á fin de que las personas ijue deseen gozar de las venlaias 
que les ofrece línd rebaja tan cónsitl^rable eu los fieles, den sus ordenes terminantes á 
sus corresponsales; para ' no Ser perjudicados.

Muy pronto lá-empresa actmd aumentará el servicio de sus líneas con los vannrea
insuJn  «h» 7fin to.mlá/UD „ M f.'Ú.r, i....... .............., . . i ...... ...........

 ̂ . ~ ---1 --- - u. VI otul r ujIU U4 ^
Penmsula, de 700-toneládas, y d  A’ó p ,  aníbos actualmente en coiislrucion en Inglaterra" 

El 22 de dipiembre saldrá de ¡Londres para Santán ler, Gijon, Cprufia, Carril yr"  r I • «tivu.ti Kv i^uuuiüs jjtiia oaiuaii lui, m íjuii, v̂ urunâ
Cádiz el Princesa de Asturias; no piibde recibiráe'carga á  bordo después del 20 

Seguirá el Marlinaw  los primeros dias dé enero.El corbeta de vapqr tle ¡500 toneladas y 500 caballos de fuerza saldrá de
Santander para Sputhampt.oii.j Ambares el 16 del corriente.

' Los corredpres^ en Lóndres son lofeSres. Collings y Russelí,
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